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2. Resumen 

La participación ciudadana es fundamental para el desarrollo de las comunidades, ya que 

fortalece la relación entre autoridades y ciudadanos. Por esta razón, este estudio buscó 

contribuir a la sociedad en la creación de soluciones efectivas mediante la aplicación de 

mecanismos de participación ciudadana, ajustados a las realidades del barrio Masanamaca. 

Para lograr esto, se establecieron los siguientes objetivos específicos: colaborar con la 

organización barrial en el diagnóstico de sus principales problemáticas; brindar 

capacitaciones sobre los mecanismos de participación ciudadana para empoderar el 

liderazgo barrial; y coadyuvar en la generación de espacios para que los moradores de los 

barrios participen ante las autoridades institucionales locales, orientados a mitigar las 

demandas ciudadanas. En cuanto a la metodología, se combinó el uso de datos cuantitativos 

y cualitativos, adoptando un método inductivo y un diseño exploratorio descriptivo de corte 

transversal y no experimental, incluyendo una población total de 33 familias que habitan en 

el barrio en la que únicamente podían participar jefes de hogar y mayores de 18 años. A lo 

largo de este estudio, se trabajó con la comunidad para identificar problemas clave tales 

como la falta de servicios básicos, infraestructura inadecuada, carencia de áreas verdes y el 

mal estado de las vías. Asimismo, se ofrecieron capacitaciones sobre participación ciudadana 

para fortalecer el conocimiento de los líderes barriales y fomentar la participación activa de 

los vecinos. Finalmente, se crearon espacios de diálogo entre los residentes y las autoridades 

locales, los cuales resultaron fundamentales para abordar las demandas ciudadanas de 

manera efectiva. Estos espacios facilitaron la interacción directa entre vecinos y autoridades, 

promoviendo una comprensión más profunda de las necesidades y problemas del barrio, y 

permitiendo la creación conjunta de soluciones efectivas para los diversos desafíos que 

enfrenta la comunidad. 

 

Palabras clave: participación ciudadanía, organización, barrio, soluciones efectivas, 

problemas. 
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2.1. Abstract 

Citizen participation is fundamental for the development of communities, as it strengthens 

the relationship between authorities and citizens. For this reason, this study sought to 

contribute to society in the creation of effective solutions through the application of citizen 

participation mechanisms, adjusted to the realities of the Masanamaca neighborhood. To 

achieve this, the following specific objectives were established: to collaborate with the 

neighborhood organization in the diagnosis of its main problems; to provide training on 

citizen participation mechanisms to empower neighborhood leadership; and to contribute to 

the generation of spaces for neighborhood residents to participate before local institutional 

authorities, aimed at mitigating citizen demands. For the methodology, we combined the use 

of quantitative and qualitative data, adopting an inductive method and an exploratory-

descriptive, cross-sectional, and non-experimental design, including a total population of 33 

families, composed of heads of household and residents of the neighborhood over 18 years 

of age. Throughout the study, we worked with the community to identify key problems such 

as lack of basic services, inadequate infrastructure, lack of green areas, and poor roads. In 

addition, training on citizen participation was offered to strengthen the knowledge of 

neighborhood leaders and encourage the active participation of neighbors. Finally, spaces 

for dialogue were created between residents and local authorities, which were fundamental 

to effectively address citizen demands. These spaces facilitated direct interaction between 

neighbors and authorities, promoting a deeper understanding of the neighborhood's needs 

and problems, and enabling the joint creation of effective solutions to the various challenges 

facing the community. 

Keywords: citizen participation, organization, neighborhood, effective solutions, problems. 
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3. Introducción 

La participación ciudadana aún no es una práctica común y consolidada en nuestra 

región, aunque constituye tanto un deber como un derecho en el que la ciudadanía debe y 

puede participar activamente en la gestión pública. Por esta razón, la participación ciudadana 

debe ser temprana, oportuna y estar presente desde el diagnóstico de las problemáticas 

sociales que buscan solucionar las políticas públicas (CEPAL, 2009). Por lo tanto, al no 

existir una participación desde el comienzo, no se asegura que las problemáticas existentes 

se erradiquen, por lo que es crucial que los mecanismos de participación sean conocidos y 

utilizados por la comunidad, de modo que los ciudadanos puedan exigir ser considerados en 

la toma de decisiones. 

En este contexto, la presente investigación surge del proyecto “Soluciones barriales 

participativas” el cual busca impulsar la participación dentro del barrio Masanamaca, siendo 

esto indispensable para que la ciudadanía participe, opine, reclame y propongan acciones 

que los beneficien y que mejoren su calidad de vida, ya que los mismos moradores tienen el 

conocimiento de lo que ocurre en su entorno, incluyendo los problemas y las necesidades 

específicas de la comunidad, siendo este conocimiento local indispensable para identificar 

problemas, proponer soluciones y tomar decisiones informadas y efectivas. 

A sí mismo, es crucial para mejorar la calidad de vida de sus residentes y fortalecer 

la cohesión comunitaria, generando una participación activa de los ciudadanos que permita 

identificar y abordar de manera efectiva las problemáticas locales, aprovechando el 

conocimiento y las perspectivas únicas de quienes viven en el área, lo que asegura que las 

soluciones sean relevantes y sostenibles en el que se promueva un sentido de responsabilidad 

compartida y empoderamiento entre los vecinos. 

Es por ello, que para el desarrollo de este trabajo se llevaron a cabo una serie de 

actividades, entre las cuales se incluyen visitas in situ que permitieron un diagnóstico preciso 

de las problemáticas locales. Estas visitas facilitaron la interacción directa con residentes y 

líderes comunitarios para comprender sus necesidades y percepciones. Además, se reactivó 

la directiva local para fortalecer el liderazgo y la representación barrial. También se 

utilizaron diversas técnicas de recolección de información, como fichas de observación, 

entrevistas y encuestas, con el fin de obtener datos concretos y significativos sobre las 

realidades del barrio, además se realizaron varias sesiones de socialización del proyecto, que 

permitieron familiarizar a los residentes con los detalles y objetivos del mismo, promoviendo 
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así un mayor entendimiento y confianza en su participación activa. Además, se capacitó a 

los moradores en los mecanismos de participación ciudadana, fortaleciendo su conocimiento 

y empoderándolos para contribuir efectivamente en la identificación y resolución de las 

problemáticas locales. Finalmente, se estableció un acercamiento estratégico con las 

autoridades locales, creando un canal de comunicación directo y efectivo. 

Sumado a esto esta investigación tendrá una estructura según los dispone el 

Reglamento de Régimen Académico de la Universidad Nacional de Loja en el Art.229 el 

cual nos dice que el trabajo de integración curricular estará compuesto por los siguientes 

elementos: Título debe presentar claramente el nombre del trabajo de titulación; Resumen 

ofrece una síntesis de los aspectos más relevantes del estudio, incluyendo cómo se lograron 

los objetivos propuestos, y debe redactarse en español e inglés para ampliar su accesibilidad; 

Introducción introduce el tema de investigación con información relevante y contextual, 

citando estudios y artículos previos que fundamentan el estudio: Marco Teórico, se exploran 

los antecedentes relacionados con el tema, se expone la base teórica utilizada, y se detalla el 

marco legal pertinente, incluyendo también el marco conceptual con los conceptos clave 

destacados; Metodología describe el área de estudio, el enfoque, método, diseño, técnicas y 

el tipo de investigación realizada, además de definir la población o muestra analizada; 

Resultados presentan y describen los datos obtenidos mediante las técnicas de investigación 

aplicadas; Discusión analiza e interpreta los resultados en relación con las teorías y estudios 

previos, evaluando su relevancia y contribuciones al campo; Conclusión resume los 

hallazgos principales del estudio, destacando las conclusiones más importantes derivadas de 

la investigación; Recomendaciones ofrecen sugerencias basadas en los resultados, orientadas 

a mejorar prácticas, políticas o investigaciones futuras; Bibliografía incluye todas las fuentes 

consultadas y citadas durante el desarrollo del trabajo. Finalmente, los Anexos presentan 

documentación adicional y evidencias que respaldan el desarrollo práctico del estudio, 

incluyendo datos y materiales relevantes. 
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4. Marco Teórico 

4.1. Antecedentes 

Como primer antecedente tenemos que Rojas (2022), realizo una investigación con 

el propósito de agregar la participación ciudadana en la elaboración del Plan de Desarrollo 

Urbano Local (PDUL), en Venezuela. La participación ciudadana en el desarrollo del 

(PDUL) es fundamental, porque son los ciudadanos quienes viven y sufren aquellas 

problemáticas que aquejan en la zona y tienen información sobre los problemas que existen 

en el lugar, esta participación puede ser útil a la hora de considerar opciones para incidir en 

los ejercicios de planificación del desarrollo local, llegando incluso a una participación 

activa, ya que el Estado generalmente no conoce en profundidad los problemas sociales que 

pretende abordar. Es por esto que la participación es una herramienta indispensable para 

lograr un desarrollo más equitativo y sostenible. Al involucrar a los ciudadanos en la toma 

de decisiones, se obtiene un mayor entendimiento del entorno y de las necesidades 

específicas de la comunidad, lo que favorece la implementación de soluciones efectivas y 

adaptadas a las realidades locales. 

Por su parte, López (2022), en su investigación examina cómo la participación 

ciudadana impacta el desarrollo sostenible de la parroquia Sucre del cantón 24 de Mayo.  

Este estudio revela que el nivel de participación por parte de los habitantes es moderado ya 

que muchos de los residentes desean involucrarse más en la toma de decisiones, pero se 

sienten desmotivados debido a la falta de apoyo y reconocimiento por parte de las 

autoridades locales, lo que indica que el GAD cantonal  no brinda el apoyo necesario para 

fomentar la participación ciudadana, lo que limita la implementación de mecanismos que 

integren a la comunidad en la planificación y ejecución de proyectos de desarrollo sostenible. 

No obstante, se destaca que la participación ciudadana puede contribuir significativamente 

al desarrollo sostenible, ya que los ciudadanos que participan activamente están mejor 

informados sobre sus necesidades y problemas, lo que puede llevar a soluciones más 

efectivas y adaptadas a la realidad local. 

Por otro lado, Herrera (2024), en su investigación aborda la situación del barrio 

"Chantaco", donde se evidencia una notable desconexión entre los ciudadanos y las 

instancias gubernamentales. Este fenómeno se debe, en gran medida, a la falta de canales de 

comunicación efectivos y a la concentración del poder en un reducido grupo de actores, lo 

que limita la capacidad de los ciudadanos para influir en las decisiones que afectan su vida 
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cotidiana, de igual manera subraya la importancia de la participación activa de los 

ciudadanos en la identificación y solución de problemas sociales, como la pobreza y la falta 

de acceso a servicios básicos siendo esencial que los ciudadanos se involucran de manera 

significativa en los procesos de toma de decisiones y pueden aportar diversas perspectivas y 

experiencias que enriquecen el diagnóstico de las problemáticas locales y facilitan la 

creación de soluciones innovadoras y sostenibles. 

De igual manera, Rogel (2023), en su investigación se enmarca en un contexto donde 

la participación ciudadana se ha convertido en un elemento crucial para el desarrollo social 

y comunitario, por consiguiente, este estudio se fundamenta en la necesidad de abordar las 

problemáticas que afectan a la comunidad de Riveras de Jipiro, que, por medio de un 

diagnóstico exhaustivo, se identificaron problemas centrales como la inseguridad en las 

viviendas, la ausencia de una casa comunal, y la contaminación del río Jipiro, entre otros. 

Por ende, se presenta un modelo a seguir para futuras iniciativas que busquen mejorar la 

calidad de vida en barrios similares, destacando la relevancia de la colaboración entre 

autoridades locales y ciudadanos para abordar de manera efectiva las problemáticas 

comunitarias. Estos hallazgos resaltan la importancia de involucrar a los ciudadanos en la 

toma de decisiones que afectan su entorno, promoviendo así un sentido de pertenencia y 

responsabilidad colectiva. 

4.2. Bases Teóricas 

4.2.1. Teoría de la escalera de participación 

La Escalera de la Participación de Roger Hart (1993), es una herramienta la cual nos 

permite determinar los niveles de participación que existe en una comunidad, por lo que es 

útil para determinar hasta qué punto se está promoviendo verdaderos procesos de 

participación, o si, en ocasiones, sólo es una participación de carácter simbólica.  

Esta escalera clasifica la participación en varios niveles, desde aquellos en los que la 

participación es manipulada y decorativa, hasta los que reflejan una verdadera colaboración 

y toma de decisiones por parte de la comunidad. Al utilizar esta herramienta, se puede 

obtener una visión clara de cómo se está llevando a cabo la participación, permitiendo a los 

responsables de proyectos y políticas ajustar sus enfoques para fomentar una participación 

más significativa y efectiva.  
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Figura 1.  

Escalera de Participación 

 

Nota. Imagen tomada de Roger Hart, 1993 

Escalón 1: Participación manipulada: Este tipo de participación ocurre cuando la 

gente es utilizada para llevar a cabo acciones que no comprenden y que responden 

completamente a intereses externos a los suyos. Un ejemplo común es ver a personas en 

campañas políticas que sostienen pancartas solo para recibir una recompensa, sin entender 

el propósito real de la actividad. 

Escalón 2: Participación decorativa: En esta fase, la población se incluye como un 

mero adorno, simplemente para embellecer o animar una actividad. Por ejemplo, en eventos 

donde se presenta a comunidades indígenas o a sectores desfavorecidos como beneficiarios 

de programas, sin considerar su verdadera voluntad o conciencia. También se da cuando se 

incorpora a la población solo con fines estéticos o "folklóricos" en publicaciones. 

Escalón 3: Participación simbólica: Aquí, la participación parece ser genuina, pero 

en realidad es solo aparente. Un ejemplo es el de algunos "parlamentos infantiles", donde 

los niños parecen actuar con madurez y conocimiento, pero están completamente guiados 

por adultos. En estos niveles, la participación puede considerarse "falsa" porque no es 

consciente ni responde a los intereses de los participantes. 
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Escalón 4: Participación de asignados, pero informados: En este nivel, la 

población es designada para participar en una actividad y se le informa sobre su naturaleza. 

Aunque la participación sigue siendo limitada, es el primer paso hacia una participación real. 

Un ejemplo es cuando una comunidad debe aportar mano de obra para una obra de 

infraestructura local, aunque no haya sido consultada previamente. 

Escalón 5: Participación con información y consulta: Este nivel de participación 

real implica que los agentes externos informan y consultan a la población sobre su posible 

participación. Basado en esta información, la población toma una decisión. Por ejemplo, 

cuando los maestros de una escuela consultan a los estudiantes sobre si quieren ir a un paseo 

y a dónde les gustaría ir. 

Escalón 6: Participación en ideas de agentes externos de desarrollo compartidas 

con la población: En este caso, los agentes externos proponen una acción y la comparten 

con la población, quienes tienen la oportunidad de contribuir con ideas y sugerencias. Un 

ejemplo es si los maestros no solo consultan a los niños sobre el paseo, sino que también 

comparten y planifican las actividades con ellos. 

Escalón 7: Participación en acciones pensadas y ejecutadas por la propia 

población: La población diseña y lleva a cabo la acción por sí misma, sin la intervención de 

agentes externos. Por ejemplo, un grupo de niños que organiza un campeonato de fútbol en 

su barrio sin consultar a los adultos. Aunque los niños son los protagonistas, carecen del 

apoyo técnico que podrían ofrecer los adultos. 

Escalón 8: Participación en acciones pensadas por la propia población y 

compartidas con agentes externos de desarrollo: En este nivel, la población idea la acción 

y la comparte con agentes externos, quienes colaboran en la ejecución y apoyen en las 

acciones tomadas por la población.  Usando el ejemplo anterior, los niños organizan el 

campeonato y coordinan con sus padres para recibir apoyo.  

4.2.2. Teoría de la democracia participativa: 

Según Néstor (2012), la teoría de la democracia participativa subraya que la 

participación ciudadana es fundamental para revitalizar los sistemas democráticos y define 

a esta participación como el involucramiento activo de los ciudadanos en la toma de 

decisiones que afectan sus vidas y comunidades, en este contexto, la participación debe 

considerarse un derecho esencial que fomenta la igualdad y la inclusión política. 
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Néstor argumenta que empoderar a los ciudadanos es crucial para fortalecer la 

legitimidad del sistema democrático, dado que enriquece el proceso al incorporar diversas 

perspectivas y experiencias en la formulación de políticas. Por lo que para alcanzar esto, es 

imprescindible establecer mecanismos efectivos de participación, tales como espacios de 

deliberación y presupuestos participativos, que garanticen una influencia real en las 

decisiones políticas. 

Además, enfatiza la importancia de la inclusión y la diversidad en el proceso 

participativo, afirmando que cualquier forma de exclusión debilita la legitimidad del sistema 

democrático. Una participación equitativa, por tanto, contribuye a la creación de soluciones 

más justas. Aunque se reconocen desafíos como la apatía y la falta de información, Néstor 

sostiene que estos pueden ser superados mediante un compromiso genuino de los gobiernos 

y la utilización de tecnologías que faciliten la participación y el acceso a la información. 

4.2.3. Teoría de la organización comunitaria 

Según Arteaga (s.f.), la organización comunitaria es esencial para fortalecer las 

comunidades y fomentar el cambio social, ya que promueve varios aspectos clave: la 

participación activa, el refuerzo de la capacidad comunitaria, la mejora de la calidad de vida, 

la promoción de la equidad y la justicia social, el desarrollo del liderazgo local, la creación 

de redes y alianzas, y la sostenibilidad del cambio social.  

Este enfoque empodera a las comunidades, aumentando su capacidad interna, 

mejorando sus condiciones de vida, y fomentando una participación más equitativa y justa. 

Además, facilita el desarrollo de liderazgo a nivel local, promueve la colaboración entre 

diferentes actores y busca lograr cambios sociales duraderos.  

Principios de la organización comunitaria 

Participación Comunitaria: Implica la inclusión activa de los miembros de la 

comunidad en la toma de decisiones y en la identificación de los problemas que enfrentan. 

Es fundamental para asegurar que las decisiones reflejen las necesidades y deseos reales de 

la comunidad. 

Empoderamiento: Se refiere al proceso por el cual las personas y comunidades 

adquieren el conocimiento, las habilidades, la confianza y los recursos necesarios para tomar 

decisiones y actuar de forma autónoma para mejorar su situación. Este enfoque valora el 

conocimiento y los recursos internos de la comunidad, promoviendo una participación más 
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equitativa y activa, especialmente de aquellos que han sido tradicionalmente excluidos o 

marginados. El empoderamiento fortalece la autonomía y la capacidad de la comunidad para 

tomar decisiones informadas y responsables sobre su bienestar. 

Desarrollo de Redes y Alianzas: Se centra en fomentar la colaboración y 

cooperación entre diversos actores y organizaciones, tanto dentro como fuera de la 

comunidad. Este desarrollo de redes y alianzas facilita el intercambio de conocimientos y 

recursos, amplifica el impacto de las iniciativas comunitarias, y proporciona acceso a nuevas 

oportunidades y recursos adicionales. Estas estrategias colaborativas fortalecen la capacidad 

de la comunidad para abordar eficazmente sus necesidades y desafíos. 

Acción Colectiva: Implica la movilización activa de los miembros de la comunidad 

hacia la consecución de objetivos comunes. Busca promover el cambio social, defender 

derechos, resolver problemas comunitarios, fomentar la participación ciudadana, y construir 

capital social. La acción colectiva permite a las comunidades tener un impacto significativo 

en su desarrollo y mejorar su calidad de vida.  

4.3. Base Legal 

4.3.1. Constitución de la república del ecuador (2008) 

Art. 95.- Las ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y colectiva, participarán 

de manera protagónica en la toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos 

públicos, y en el control popular de las instituciones del Estado y la sociedad, y de sus 

representantes, en un proceso permanente de construcción del poder ciudadano. La 

participación se orientará por los principios de igualdad, autonomía, deliberación pública, 

respeto a la diferencia, control popular, solidaridad e interculturalidad. 

Art. 96.- Se reconocen todas las formas de organización de la sociedad, como 

expresión de la soberanía popular para desarrollar procesos de autodeterminación e incidir 

en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, 

así como de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos. 

Art. 238.- Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, 

administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, 

equidad interterritorial, integración y participación ciudadana.  

Art. 248.- Se reconocen las comunidades, comunas, recintos, barrios y parroquias 

urbanas. La ley regulará su existencia con la finalidad de que sean consideradas como 
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unidades básicas de participación en los gobiernos autónomos descentralizados y en el 

sistema nacional de planificación. 

4.3.2. Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

(COOTAD, 2010) 

Art. 3.- La participación es un derecho cuya titularidad y ejercicio corresponde a la 

ciudadanía. El ejercicio de este derecho será respetado, promovido y facilitado por todos los 

órganos del Estado de manera obligatoria, con el fin de garantizar la elaboración y adopción 

compartida de decisiones, entre los diferentes niveles de gobierno y la ciudadanía, así como 

la gestión compartida y el control social de planes, políticas, programas y proyectos públicos, 

el diseño y ejecución de presupuestos participativos de los gobiernos. En virtud de este 

principio, se garantizan además la transparencia y la rendición de cuentas, de acuerdo con la 

Constitución y la ley. Se aplicarán los principios de interculturalidad y plurinacionalidad, 

equidad de género, generacional, y se garantizarán los derechos colectivos de las 

comunidades, pueblos y nacionalidades, de conformidad con la Constitución, los 

instrumentos internacionales y la ley. 

Art. 302.- La ciudadanía, en forma individual y colectiva, podrán participar de 

manera protagónica en la toma de decisiones, la planificación y gestión de los asuntos 

públicos y en el control social de las instituciones de los gobiernos autónomos 

descentralizados y de sus representantes, en un proceso permanente de construcción del 

poder ciudadano. 

Art. 305.- Los gobiernos autónomos descentralizados promoverán e implementarán, 

en conjunto con los actores sociales, los espacios, procedimientos institucionales, 

instrumentos y mecanismos reconocidos expresamente en la Constitución y la ley; así como 

otras expresiones e iniciativas ciudadanas de participación necesarias para garantizar el 

ejercicio de este derecho y la democratización de la gestión pública en sus territorios. 

Art. 306.- Reconoce a las unidades básicas de participación ciudadana en los 

gobiernos autónomos descentralizados municipales o distritales. Los consejos barriales y 

parroquiales urbanos, así como sus articulaciones socio-organizativas, son los órganos de 

representación comunitaria y se articularán al sistema de gestión participativa, para lo cual 

se reconocerán las organizaciones barriales existentes y se promoverá la creación de aquellas 

que la libre participación ciudadana genere. 



 

13 

 

4.3.3. Ley Orgánica de Participación Ciudadana (2011) 

Art. 1.- La presente ley promueve e incentiva el ejercicio de los derechos relativos a 

la participación ciudadana; impulsa y establece los mecanismos de control social. 

Art. 2.- Se garantiza a las ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y colectiva, 

iguales derechos, condiciones y oportunidades para participar, incidir y decidir en la vida 

pública del Estado y la sociedad. 

Art. 5.-mPromover la participación ciudadana, estimular procesos de deliberación 

pública y propiciar la formación en ciudadanía, valores, transparencia y lucha contra la 

corrupción. 

Art. 6.- Proponer, promover y facilitar procesos de debate y deliberación pública 

sobre temas de interés ciudadano, sea que hayan nacido de su seno o de la iniciativa 

autónoma de la sociedad. Deberá, además, sistematizar los resultados de los debates, 

difundirlos ampliamente y remitirlos a las entidades competentes. 

Art. 29.- La participación y la construcción del poder ciudadano. - El poder 

ciudadano es el resultado del proceso de la participación individual y colectiva de las 

ciudadanas y ciudadanos de una comunidad, quienes, de manera protagónica participan en 

la toma de decisiones, planificación y gestión de asuntos públicos. 

Art. 73.- De las audiencias públicas. - Se denomina audiencia pública a la instancia 

de participación habilitada por la autoridad responsable, ya sea por iniciativa propia o a 

pedido de la ciudadanía, para atender pronunciamientos o peticiones ciudadanas y para 

fundamentar decisiones o acciones de gobierno. Las audiencias públicas serán convocadas 

obligatoriamente, en todos los niveles de gobierno. 

Art. 76.- Del cabildo popular. - El cabildo popular es una instancia de participación 

cantonal para realizar sesiones públicas de convocatoria abierta a toda la ciudadanía, con el 

fin de discutir asuntos específicos vinculados a la gestión municipal. 

Art. 77.- De la silla vacía en las sesiones de los gobiernos autónomos 

descentralizados. - Las sesiones de los gobiernos autónomos descentralizados son públicas 

y en ellas habrá una silla vacía que será ocupada por una o un representante, varias o varios 

representantes de la ciudadanía, en función de los temas que se van a tratar, con el propósito 

de participar en el debate y en la toma de decisiones. 
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Art. 78.- Veedurías para el control de la gestión pública. - Las veedurías para el 

control de la gestión pública, al igual que cualquier otra veeduría destinada al control de 

todas las funciones del Estado, en todos los niveles de gobierno, a las instituciones privadas 

que manejen fondos públicos, y a las personas naturales o jurídicas del sector privado que 

presten servicios o desarrollen actividades de interés público 

Art. 79.- Observatorios. - Los observatorios se constituyen por grupos de personas u 

organizaciones ciudadanas que no tengan conflicto de intereses con el objeto observado. 

Tendrán como objetivo elaborar diagnósticos, informes y reportes con independencia y 

criterios técnicos, con el objeto de impulsar, evaluar, monitorear y vigilar el cumplimiento 

de las políticas públicas.  

Art. 80.- De los consejos consultivos. - Los consejos consultivos son mecanismos de 

asesoramiento compuestos por ciudadanas o ciudadanos, o por organizaciones civiles que se 

constituyen en espacios y organismos de consulta. Las autoridades o las instancias mixtas o 

paritarias podrán convocar en cualquier momento a dichos consejos. Su función es 

meramente consultiva. 

4.3.4. Ordenanza Que Conforma Y Regula El Sistema De Participación Ciudadana Del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Del Cantón Loja (2012) 

Art. 1.- Objeto.- Esta ordenanza tiene como norte promover e implementar los 

espacios, niveles o instancias, procedimientos institucionales, instrumentos y mecanismos 

de participación ciudadana reconocidos de manera expresa en el ordenamiento jurídico, 

incluyendo otras iniciativas sociales y las que tradicionalmente han sido utilizadas por la 

ciudadanía (la minga por ejemplo), que integradas en el Sistema de participación Ciudadana 

del Cantón Loja, permitan garantizar: a) La titularidad y el ejercicio del derecho de 

participación por parte de la ciudadanía, con el fin de asegurar la deliberación y adopción 

compartida de decisiones entre los diferentes niveles de gobierno y la ciudadanía, incluyendo 

la gestión compartida y control social de planes, políticas y proyectos públicos, abarcando 

el diseño y ejecución de presupuestos participativos; 

Art. 4.- Principios de Participación. - Con miras a construir “el poder ciudadano”, el 

Sistema de Participación Ciudadana del Cantón Loja se orientará por los principios de 

igualdad, autonomía, deliberación pública, respeto a la diferencia, control popular, 

solidaridad e interculturalidad. 
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Art. 5.- Derechos a la Participación Ciudadana en el GAD Loja.- La ciudadanía, en 

forma individual o colectiva, incluyendo aquellas que se generan en las unidades territoriales 

de base, barrios, comunidades, comunas, recintos y aquellas organizaciones propias de los 

pueblos y nacionalidades, en el marco de la Constitución y la Ley, ejercitará la participación, 

en el cantón Loja, a través de los siguientes derechos: c) A ejercer la democracia directa por 

medio de la presentación de proyectos de ordenanzas cantonales. 

4.4. Marco Referencial 

Yangana es una parroquia situada en la provincia de Loja, Ecuador, conocida por sus 

características geográficas distintivas y su riqueza cultural e histórica. Ubicada a una latitud 

de 4º 21’ 53” Sur y una longitud de 79º 14’ 4’’ Oeste, Yangana se extiende por un área de 

263.20 km² y se encuentra a una altitud de 1,800 metros sobre el nivel del mar. Su clima 

subtropical y subhúmedo presenta temperaturas que oscilan entre los 18º y 22º C, creando 

un ambiente agradable para sus habitantes y visitantes. 

Según el censo de 2010, Yangana tiene una población de 1,519 habitantes. Se 

encuentra a una distancia de 69 km de la ciudad de Loja, lo que facilita el acceso a servicios 

y oportunidades adicionales. Los límites de la parroquia están definidos al norte por la 

parroquia Vilcabamba, al sur y al este por la provincia Zamora Chinchipe, y al oeste por la 

parroquia Quinara. ofrece varios atractivos turísticos que reflejan su rica historia y belleza 

natural. Entre estos se encuentran formaciones geológicas impresionantes como la Catedral 

de Zuro y ruinas arqueológicas significativas como las de Taranza.  

La parroquia también alberga estructuras religiosas históricas, destacando su iglesia 

colonial. Estas características, combinadas con un clima agradable y paisajes naturales 

espectaculares, convierten a Yangana en un destino atractivo para los visitantes que buscan 

explorar la naturaleza y la historia local. No solo es un lugar de interés turístico, sino que 

también desempeña un papel crucial en el desarrollo local debido a su ubicación estratégica 

y su diversidad cultural y natural. La proximidad a otras parroquias y provincias facilita la 

integración regional y el intercambio cultural y económico. Además, la riqueza de sus 

recursos naturales y la diversidad de su patrimonio histórico y cultural proporcionan una 

base sólida para el desarrollo sostenible y la promoción del turismo comunitario. 

 

 



 

16 

 

4.5. Marco Conceptual 

4.5.1. Organización barrial 

La organización barrial, según Bernardo et al. (2022), es una estructura comunitaria 

compuesta por los residentes de un barrio, cuyo objetivo es mejorar las condiciones de vida 

mediante la cooperación y la acción colectiva. Estas organizaciones suelen abordar temas 

como la seguridad, el mantenimiento de infraestructuras y la promoción de eventos 

culturales. 

 Por otro lado, Jiménez et al. (2022) describen la organización barrial como un grupo 

formal o informal de vecinos que se unen para trabajar en el desarrollo de su comunidad. 

Este tipo de organización se enfoca en resolver problemas locales y en fortalecer la cohesión 

social mediante la participación activa y el diálogo continuo entre sus miembros.  

En resumen, las organizaciones barriales son fundamentales para el desarrollo local, 

ya que facilitan la comunicación y la cooperación entre los residentes. Estas entidades 

promueven la solidaridad y el trabajo conjunto, permitiendo una respuesta más eficaz a los 

problemas y necesidades del barrio. 

4.5.2. Gestión organizacional 

La gestión organizacional es un fenómeno distintivo de la sociedad moderna, en el 

que diferentes subsistemas funcionales se interrelacionan para buscar soluciones específicas 

a los problemas sociales. Según Álvarez (2023), cada organización define sus objetivos a 

través de la planeación estratégica, pero el éxito no se logra sin establecer lineamientos 

organizacionales que respeten la diversidad de su personal y definan una correcta 

identificación de la organización.  

Del mismo modo, Bernardo et al. (2022) afirman que el dirigente de una organización 

debe servir de modelo, impulsando cordialidad, responsabilidad y la transferencia de 

conocimientos e ideas que estimulen a otros. La consecución de las actividades propuestas 

por el líder debe estar siempre vinculada a una planificación estratégica. Por tanto, el líder 

debe establecer estrategias de relaciones interpersonales para garantizar una 

retroalimentación que asegure el logro de los objetivos dentro de su planificación. Esto 

implica el procesamiento de datos y la manipulación de símbolos como números y letras 

para aumentar su utilidad organizacional. 
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4.5.3. Mecanismos de participación ciudadana 

Los mecanismos de participación ciudadana son herramientas y procedimientos que 

permiten a los ciudadanos involucrarse activamente en la toma de decisiones públicas. Estos 

mecanismos incluyen consultas populares, audiencias públicas y presupuestos 

participativos, entre otros (Bejarano, 2020).  

Según Armijos (2024), estos mecanismos se refieren a las diversas formas y canales 

a través de los cuales los ciudadanos pueden influir y contribuir en la gestión pública y en la 

formulación de políticas. Estos mecanismos buscan democratizar la gobernanza y asegurar 

que las voces de la población sean escuchadas y consideradas.  

En otras palabras, los mecanismos de participación ciudadana son esenciales para 

una democracia saludable, ya que fomentan la transparencia, la rendición de cuentas y la 

legitimidad de las decisiones gubernamentales. Además, aumentan la confianza de los 

ciudadanos en las instituciones públicas y mejoran la calidad de las políticas implementadas. 

4.5.4. Liderazgo barrial 

El liderazgo barrial se refiere a la capacidad de individuos o grupos dentro de una 

comunidad para guiar y movilizar a los vecinos en la consecución de objetivos comunes. 

Los líderes barriales son cruciales para impulsar iniciativas locales y promover la cohesión 

social. Según Álvarez (2023), el liderazgo barrial es la influencia que ciertos miembros de 

un barrio tienen para motivar y organizar a los residentes en torno a proyectos comunitarios. 

Estos líderes son figuras clave en la identificación de problemas y en la articulación de 

soluciones colectivas.  

En resumen, el liderazgo barrial es esencial para el desarrollo sostenible de las 

comunidades. Líderes efectivos pueden galvanizar el apoyo y la cooperación necesarios para 

llevar a cabo proyectos locales, mejorar la calidad de vida y fomentar un sentido de 

pertenencia y responsabilidad compartida entre los residentes. 

4.5.5. Generación de espacios para participación 

La generación de espacios para participación implica la creación de ambientes físicos 

o virtuales donde los ciudadanos pueden reunirse, debatir y colaborar en la solución de 

problemas comunitarios. Estos espacios pueden incluir foros, talleres y plataformas en línea. 

Para Armijos (2024), esto consiste en establecer lugares y oportunidades para que los 
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miembros de la comunidad se involucren activamente en la vida pública y en la toma de 

decisiones.  

Estos espacios buscan facilitar el diálogo, la cooperación y la construcción de 

consensos. En este sentido, proveer espacios para la participación es crucial para fomentar 

la inclusión y la equidad en los procesos de toma de decisiones. Estos espacios permiten que 

todas las voces, especialmente las de grupos marginados, sean escuchadas y tenidas en 

cuenta, lo cual fortalece la cohesión social y la democracia local. 

4.5.6. Demandas ciudadanas 

Las demandas ciudadanas son las solicitudes y exigencias que los ciudadanos 

plantean a las autoridades para mejorar sus condiciones de vida. Estas demandas pueden 

abarcar aspectos como servicios públicos, derechos sociales y medio ambiente. Según 

Bejarano (2020), las demandas ciudadanas se refieren a las reivindicaciones que la población 

realiza ante los gobernantes y organismos públicos para obtener respuestas y soluciones a 

sus necesidades y problemas.  

De acuerdo con Otero (2023), las demandas ciudadanas son fundamentales para la 

dinámica democrática, ya que representan el ejercicio del derecho de los ciudadanos a influir 

en la agenda pública. Atender estas demandas es crucial para la legitimidad de las 

instituciones y para la construcción de una sociedad más justa y equitativa. En resumen, la 

representación de un conjunto de ciudadanos implica una participación masiva, sin 

establecer un número mínimo de personas para considerar una demanda.  

El criterio para determinar este elemento se basa principalmente en la identificación 

de un grupo de personas que comparten una posición sobre una situación específica y que se 

unen para solicitar o reclamar su atención, ya sea a un actor estatal, privado o a un conjunto 

de actores definidos. 

4.5.7. Actores clave 

En el contexto de la gobernanza y la gestión comunitaria, los actores clave son 

individuos, grupos u organizaciones que tienen la capacidad de influir directa o 

indirectamente en decisiones o procesos que afectan a una comunidad o área específica. 

Estos actores pueden incluir desde líderes políticos y funcionarios gubernamentales hasta 

líderes comunitarios, ONGs, empresarios locales, líderes religiosos y representantes de la 
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sociedad civil. Identificar y colaborar con estos actores es crucial para lograr consensos, 

movilizar recursos y facilitar el desarrollo sostenible en la comunidad (Cortés, 2020). 

4.5.8. Beneficiarios jerarquización de problemas 

Este concepto se refiere a la evaluación y priorización de problemas, necesidades o 

desafíos que afectan a una comunidad o grupo específico. Los beneficiarios son las personas 

o grupos directamente afectados por estos problemas, cuyas voces y perspectivas deben ser 

consideradas al determinar la urgencia y el impacto relativo de cada problema identificado. 

La jerarquización implica establecer criterios claros, como la gravedad del problema, su 

impacto en la calidad de vida, la disponibilidad de recursos para abordarlo y la capacidad de 

la comunidad para responder eficazmente (Araya y Roja, 2021). 

4.5.9. Diagnóstico 

En el contexto comunitario y gubernamental, el diagnóstico es un proceso exhaustivo 

de identificación, análisis y evaluación de problemas, necesidades y condiciones existentes 

en una comunidad o área específica. Este proceso implica la recopilación y análisis de datos 

cuantitativos y cualitativos, consultas con la comunidad, y la evaluación de factores 

socioeconómicos, culturales y ambientales que influyen en la situación actual. Un 

diagnóstico efectivo proporciona una comprensión holística de los desafíos enfrentados por 

la comunidad, sirviendo como base para el desarrollo de políticas públicas, programas de 

intervención y acciones correctivas (Martínez y Vega, 2021). 

4.5.10. Barrio 

Un barrio es una subdivisión geográfica y social de una ciudad o localidad, 

caracterizada por tener una identidad comunitaria distintiva y una organización social 

cohesionada. Los barrios suelen estar compuestos por grupos de vecinos que comparten 

intereses comunes y enfrentan desafíos específicos relacionados con la infraestructura, los 

servicios públicos, la seguridad, entre otros aspectos. La organización comunitaria en barrios 

facilita la participación activa de los residentes en la toma de decisiones locales, la 

implementación de iniciativas de mejora y la promoción del bienestar colectivo (Cortés, 

2020). 

4.5.11. Directiva barrial 

La directiva barrial está compuesta por líderes comunitarios elegidos o designados 

para representar y gestionar los intereses del barrio ante las autoridades locales y otras 
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instancias. Esta directiva desempeña un papel crucial en la coordinación de actividades 

comunitarias, la organización de eventos y proyectos locales, y la resolución de conflictos 

internos. Sus funciones incluyen facilitar la comunicación entre los residentes y las 

autoridades, promover la participación cívica y asegurar la adecuada ejecución de recursos 

y fondos destinados al desarrollo barrial (Flor y Saénz, 2018). 

4.5.12. Participación 

La participación es el proceso mediante el cual los individuos y grupos contribuyen 

activamente en la toma de decisiones, la implementación de acciones y la resolución de 

problemas que afectan a sus vidas y comunidades. La participación puede manifestarse a 

través de diferentes formas, como la votación en elecciones, la asistencia a reuniones 

comunitarias, la presentación de propuestas y sugerencias, y la colaboración en proyectos 

colectivos. Fomentar una participación inclusiva y significativa es fundamental para 

fortalecer la democracia, mejorar la calidad de las decisiones públicas y promover un sentido 

de responsabilidad cívica entre los ciudadanos (Flor y Saénz, 2018). 

4.5.13. Ciudadanía 

La ciudadanía es el estado o condición de ser miembro de una comunidad política o 

país, con derechos y deberes cívicos que incluyen el derecho a participar en la vida pública 

y la responsabilidad de cumplir con las leyes y contribuir al bien común. Los ciudadanos 

tienen derechos fundamentales, como la libertad de expresión, el acceso a servicios públicos 

básicos, y la protección legal contra la discriminación y la injusticia. Ser un ciudadano activo 

implica estar informado, participar en actividades cívicas y contribuir positivamente al 

desarrollo social, económico y político de su comunidad (Martínez y Vega, 2021). 

4.5.14. Gobernanza 

La gobernanza se refiere al proceso de toma de decisiones y al ejercicio de la 

autoridad dentro de una comunidad, organización o institución. Una buena gobernanza se 

caracteriza por la transparencia, la rendición de cuentas, la participación inclusiva, la 

eficiencia administrativa y el respeto por el estado de derecho. La gobernanza efectiva 

promueve la equidad, la justicia social y el desarrollo sostenible al asegurar que las 

decisiones y políticas adoptadas reflejen los intereses y necesidades de todos los miembros 

de la comunidad (Ruíz, 2023) 
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4.5.15. Agenda pública 

La agenda pública es la lista de temas y problemas que son considerados prioritarios 

para la acción y atención por parte de los líderes políticos y la administración pública en un 

momento dado. Estos temas pueden surgir de demandas ciudadanas, crisis emergentes, o 

necesidades sociales y económicas identificadas. La configuración de la agenda pública 

determina qué problemas se abordarán, qué políticas se desarrollarán y cómo se asignarán 

los recursos públicos para responder eficazmente a las demandas y expectativas de la 

sociedad (Brouchoud, 2007). 

4.5.16. Inscripción de los problemas en la agenda pública 

Este proceso implica la identificación, discusión y priorización de problemas 

específicos para su inclusión en la agenda política y pública. Los problemas pueden surgir 

de diversas fuentes, como demandas ciudadanas, investigaciones académicas, reportajes 

periodísticos o iniciativas de grupos de interés. La inscripción en la agenda pública es crucial 

para movilizar recursos y acciones gubernamentales hacia la solución de problemas urgentes 

y la implementación de políticas efectivas (Quiroga, 2023). 

4.5.17. Políticas públicas 

Las políticas públicas son decisiones y acciones planificadas adoptadas por los 

gobiernos para abordar problemas específicos y alcanzar objetivos sociales, económicos o 

ambientales. Estas políticas pueden incluir leyes, regulaciones, programas de desarrollo, y 

estrategias diseñadas para mejorar la calidad de vida de los ciudadanos y promover el 

bienestar general de la sociedad. Las políticas públicas son fundamentales para la 

organización y gestión de recursos públicos, asegurando que se asignen de manera equitativa 

y eficiente para satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población (Araya y Roja, 

2021). 

4.5.18. Plan de capacitación 

Un plan de capacitación es un conjunto estructurado de actividades diseñadas para 

desarrollar habilidades, conocimientos o capacidades específicas en individuos o grupos. 

Estas actividades pueden incluir talleres, seminarios, cursos de formación y programas de 

desarrollo profesional que ayuden a mejorar las competencias técnicas, gerenciales o de 

liderazgo. Los planes de capacitación son fundamentales para fortalecer el capital humano, 
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mejorar el desempeño organizacional y fomentar el crecimiento personal y profesional de 

los participantes (Martínez, 2023). 

4.5.19. Plan de acción 

Un plan de acción es un documento detallado que describe las acciones específicas 

que se llevarán a cabo para alcanzar objetivos establecidos. Este plan incluye la asignación 

de responsabilidades, los recursos necesarios, el cronograma de actividades y los indicadores 

de éxito para evaluar el progreso y los resultados obtenidos. Los planes de acción son 

herramientas efectivas para coordinar esfuerzos, asegurar la ejecución efectiva de proyectos 

y garantizar la alineación con las metas estratégicas y operativas de una organización o 

comunidad (Ruíz, 2023). 

4.5.20. Matriz de ponderación de necesidades 

Una matriz de ponderación de necesidades es una herramienta analítica utilizada para 

evaluar y priorizar necesidades identificadas según su importancia y urgencia relativa. Esta 

matriz asigna pesos a diferentes criterios, como el impacto del problema, la disponibilidad 

de recursos para abordarlo, la capacidad de la comunidad para responder y la viabilidad de 

las soluciones propuestas. La matriz ayuda a tomar decisiones informadas sobre cómo 

asignar recursos limitados y priorizar acciones para maximizar el beneficio y minimizar los 

riesgos para la comunidad (Quiroga, 2023). 

4.5.21. Análisis FODA 

El análisis FODA (Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas) es una 

herramienta estratégica utilizada para evaluar la situación actual de una organización, 

proyecto o situación específica. Este análisis permite identificar y analizar las fortalezas 

internas y las oportunidades externas que pueden ser aprovechadas, así como las debilidades 

internas y las amenazas externas que deben ser mitigadas o gestionadas. El análisis FODA 

proporciona una visión integral y estructurada que ayuda a desarrollar estrategias efectivas, 

tomar decisiones informadas y mejorar la planificación estratégica (Lascano, 2023). 

4.5.22. Organigrama funcional de directiva barrial 

Un organigrama funcional es un diagrama que muestra la estructura organizativa de 

la directiva barrial, detallando las funciones específicas de cada miembro o departamento. 

Este organigrama clarifica los roles y responsabilidades de los líderes comunitarios, facilita 

la comunicación interna y externa, y promueve una gestión eficiente de las actividades y 
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recursos del barrio. Es una herramienta esencial para asegurar la coordinación efectiva y la 

ejecución exitosa de proyectos y programas locales (Leandro, 2020). 

4.5.23. Matriz de involucrados 

Una matriz de involucrados es una herramienta de gestión que identifica y clasifica 

a las partes interesadas en un proyecto, proceso o iniciativa según su nivel de interés y poder. 

Esta matriz ayuda a gestionar las relaciones con las partes interesadas al asegurar una 

comunicación efectiva, fomentar la participación activa y considerar las preocupaciones y 

expectativas de cada grupo. La gestión adecuada de las partes interesadas es fundamental 

para construir consenso, mitigar conflictos y asegurar el éxito de iniciativas comunitarias y 

gubernamentales (Leandro, 2020). 

4.5.24. Matriz de validación 

Una matriz de validación es una herramienta utilizada para verificar y confirmar la 

efectividad o el cumplimiento de criterios específicos, como normas, estándares o requisitos 

regulatorios. Esta matriz establece criterios de validación y evalúa si se han cumplido 

adecuadamente en el contexto dado. Es útil para garantizar la calidad, la conformidad y la 

efectividad de procesos, productos o servicios, asegurando que se alcancen los objetivos 

establecidos y se cumplan los estándares exigidos por las partes interesadas y reguladores 

(Leandro, 2020). 
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5. Metodología 

5.1. Área de estudio 

El barrio Masanamaca se encuentra ubicado en la parroquia rural de Yangana del 

cantón Loja, limitando al norte con la parroquia Vilcabamba, al sur con el barrio Suro, al 

este con la provincia de Zamora Chinchipe y al oeste con la parroquia Quinara. Este barrio 

cuenta con un total de 33 familias, las cuales fueron consideradas para la ejecución de este 

estudio. Debido a que se trata de una población pequeña, no fue necesario realizar el cálculo 

de la muestra. Asimismo, no fue necesario dividir el territorio por sectores, ya que todas las 

viviendas se encuentran relativamente cercanas entre sí, lo que implica que los problemas 

identificados afectan a todos los residentes de manera similar. 

Figura 2. 

Ubicación Geográfica del Barrio Masanamaca. 

 

Nota. Imagen proporcionada por la Jefatura de Planificación del Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial del Municipio de Loja (2024). 

5.2. Enfoque 

Para la ejecución de esta investigación se utilizó un enfoque mixto permitiendo una 

mejor comprensión y un análisis más profundo de los datos obtenidos. Esto debido a que se 

recopilaron datos cuantitativos por medio de encuestas mismas que fueron aplicadas a un 

miembro de cada familia. De igual forma se obtuvieron datos cualitativos mediante la 

aplicación de entrevistas que nos ayudó a tener una percepción más detallada de los 
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acontecimientos existentes y así mismo se utilizó la ficha de observación que se aplicó de 

manera general en todo el barrio Masanamaca. 

5.3. Alcance 

Esta forma parte de la investigación exploratoria descriptiva, ya que fue un proceso 

mediante el cual se observaron, describieron y registraron las características y 

particularidades de la población. Por otro lado, también fue indispensable para detectar y 

estudiar el problema que no estaba claramente definido comprendiendo las necesidades y 

perspectivas de los pobladores. Obteniendo así una visión más completa y profunda de los 

problemas del barrio.  

5.4. Tipo 

El desarrollo de este estudio fue de corte transversal ya que se lo realizo en un periodo 

de tiempo determinado desde abril hasta Agosto del 2024, con un diseño no experimental ya 

que nos permite identificar y analizar los problemas y necesidades de la comunidad sin 

intervenir directamente.  

5.5. Método 

En este estudio se empleó el método inductivo, dado que fue necesario que cada 

habitante identificara los problemas que afectan al barrio desde una perspectiva personal, 

logrando así llegar a identificar el problema central.  

5.6. Técnicas 

Ficha de observación: esta técnica permitió recolectar información acerca de la 

infraestructura, servicios básicos, educación, salud, medio ambiente, señalética, seguridad y 

desarrollo económico que hay en la localidad, para esto fue necesario realizar una visita en 

situ y recorrer toda la zona observando e identificando los problemas y necesidades. 

Encuesta: para la recolección de información se tomó en consideración aplicar una 

encuesta por hogar en la que cualquier miembro de la familia mayor de 18 años podía 

responder, aplicando así un total de 33 encuestas. Esta encuesta consto de un total de 37 

preguntas que se encontraban divididas en diferentes componentes que evaluaban el entorno 

y situación actual en la que se encontraba el barrio. 

Entrevista: se realizó una entrevista al presidente del barrio mismo que proporciono 

información a detalle de los problemas que hay en la localidad. La entrevista estuvo 
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compuesta por 10 preguntas abiertas que nos permitió recolectar información específica y 

personalizada. 

Matriz de identificación del problema central: esta fue de gran utilidad para 

identificar el problema principal a resolver, para ello se enlisto todos los problemas 

encontrados en la localidad comparándolos entre sí, donde los moradores discutieron, 

opinaron y calificaron que problema es el que más les afectaba y debía ser prioridad a que 

se resuelva. 

Matriz de validación del problema central: se utilizó para determinar si el 

problema encontrado es válido mediante una escala del 1 al 5 donde 5 es totalmente de 

acuerdo 4 de acuerdo 3 indiferente 2 en desacuerdo y 1 totalmente en desacuerdo. La suma 

de estos debe dar entre 16 a 25 puntos para que el problema pueda ser abordado.  

5.7. Instrumentos 

KoboToolBox: es una aplicación que a través de un dispositivo celular permitió y 

facilito la aplicación de las encuestas y entrevistas y así poder recolectar todos los datos 

necesarios para nuestro estudio. 

Excel: permitió recopilar y clasificar la información de manera organizada para la 

elaboración de gráficas y su análisis. 
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6. Resultados 

El proyecto Soluciones Barriales Participativas tiene por objeto construir, mediante 

la participación ciudadana, soluciones efectivas para mitigar las problemáticas que afectan 

al barrio Masanamaca. Asimismo, busca brindar capacitaciones que mejoren la comprensión 

de los residentes sobre la importancia de la participación, promoviendo su involucramiento 

activo en la toma de decisiones públicas. Además, se pretende crear espacios donde los 

moradores del barrio puedan expresar sus problemas a las autoridades pertinentes que 

atiendan a sus demandas. Para alcanzar estos fines se llevó a cabo con la ejecución de los 

siguientes objetivos: 

6.1. Objetivo uno: Colaborar con la organización barrial en el diagnóstico de sus 

principales problemáticas. 

Para dar cumplimiento a este objetivo, se realizaron una serie de actividades que me 

permitió conocer la situación actual del barrio Masanamaca. En primer lugar, se realizó una 

visita en situ con el propósito de familiarizarme con la zona, y verificar la existencia de una 

directiva y detectar aquellas problemáticas y potencialidades identificables a simple vista. 

En este primer acercamiento se realizó un recorrido por toda la zona y con ayuda de los 

moradores se identificó al actual presidente del barrio, al cual, le informe a breves rasgos 

sobre el proyecto “Soluciones barriales participativas” que se va a llevar a cabo para lo cual 

era necesario de su ayuda y colaboración a lo que el acepto gustosamente. 

En este pequeño conversatorio con el presidente se le dio a conocer que el proyecto 

busca ayudar a identificar los problemas que aquejan a la comunidad, para que por medio de 

los mecanismos de participación poder llegar a las autoridades locales y den soluciones 

efectivas a los problemas encontrados y que de igual forma era necesario hacer una reunión 

para poder socializar este proyecto con todos los habitantes, esto con la finalidad de que los 

moradores supieran el propósito y las actividades que se van a llevar a cabo, para que los 

mismo se involucren y tengan un compromiso de colaborar y sobre todo generar confianza, 

ya que estarán informados de lo que se va hacer siendo ellos parte del proceso. 

Además de esto se preguntó que si contaba con toda la directiva barrial obteniendo 

una respuesta positiva ya que la directiva está conformada por presidente, vicepresidenta, 

secretaria y tesorero mismos que llevan trabajando desde años anteriores, y que al igual cada 

quien ya tiene sus respectivas funciones asignadas por lo que solo se debía proceder con la 

reactivación de la directiva.  
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Luego de haber platicado con el presidente y haber concordado la primera reunión 

para poder socializar el proyecto a los habitantes del barrio realicé la ficha de observación, 

para ello fue necesario llevar impresa la ficha para que se facilite la recolección de 

información donde se incluía parámetros específicos a observar cómo infraestructura, 

servicios básicos etc. 

Figura 3.  

Organigrama Estructural de la Directiva Barrial de Masanamaca. 

 

Nota. Información proporcionada por el presidente del barrio Masanamaca. 

 

Figura 4.  

Organigrama Funcional de la Directiva Barrial de Masanamaca. 

Nota. Información proporcionada por el presidente del barrio Masanamaca. 

PRESIDENTE

SECRETARIA TESORERO

VICEPRESIDENTA

Presidente: liderara y representara a la comunidad en asuntos locales,
asegurando el desarrollo y bienestar de todos los vecinos.

Vicepresidente: apoyara al presidente en la gestión y representación
del barrio contribuyendo al bienestar y desarrollo de la comunidad.

Secretaria: mantendrá un archivo ordenando de toda la
documentación importante y redactará convocatorias, oficios etc.

Tesorero: administrará los fondos económicos, mantendrá un registro
sencillo y claro de los ingresos y gastos y rendirá cuentas a la directiva y la
comunidad.
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Tabla 1. 

Identificación de las Problemáticas Observables del Barrio. 

Componente Resultados 

Infraestructura 

• El barrio cuenta con una escuela unidocente con un total de 3 

niños que estudian ahí.   

• No cuenta con parques ni áreas verdes si no que existe una 

pequeña zona donde se encuentran 3 juegos infantiles 

totalmente inservibles. 

• En cuanto a equipamiento comunitario cuenta con una casa 

comunal la cual ya presenta deterioro en el techo. 

• Existen lotes baldíos los cuales no se les realiza una debida 

limpieza por lo que se pueden encontrar maleza demasiado 

crecida y basura.  

Servicios 

básicos 

• Con respecto al servicio de agua potable nos encontramos de 

que existe fallas en su distribución ya que pueden pasar varias 

horas o incluso días sin este recurso. 

Infraestructura 

de transporte 

• Aquí se pudo observar que las vías secundarias que permiten el 

acceso vehicular a los diferentes hogares no se encuentran 

asfaltadas y están en mal estado. 

• En cuanto accesibilidad para personas con discapacidad y 

estacionamiento de bicicletas no existen. 

Educación y 

salud 

• Con respecto a la accesibilidad a educación solo hay una 

escuela primaria, por lo que para educación secundaria deben 

de trasladare a otros lugares en este caso la mayor parte opta 

por ir a Vilcabamba ya que se encuentra más cercano.  

• No cuenta con servicios de atención medica primaria ni centros 

de atención a adultos mayores. 

Ambiental 

• Se puede observar que en los alrededores y vías se puede 

encontrar basura regada. Esto se debe en gran parte a la 

presencia de un contenedor de basura de desechos no 

biodegradables el cual se lo recolecta una vez por semana. 

Señalética 
• Con respecto a las señaléticas viales solo existen a lo largo de 

la vía principal en vías secundarias carecen de esto. 
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Seguridad • Al ser un barrio seguro el patrullaje policial es poco frecuente.  

Empleo y 

desarrollo 

económico 

• En su mayoría de habitantes trabajan fueran del barrio ya que 

no existen muchas fuentes de empleo en la localidad. 

• El barrio cuenta con dos pequeños emprendimientos uno de 

ellos que se especializa en la producción de abonos y un 

restaurant que se especializa en la pesca, venta y preparación 

de truchas. 

Nota. Análisis de los resultados obtenidos de la ficha de observación aplicada en el barrio 

Masanamaca.   

Una vez obtenido los resultados de la ficha de observación y haber realizado un 

análisis se identifica ya ciertos problemas que afectan el barrio, partiendo desde el 

componente de infraestructura que nos dice, de que no existe parques ni áreas verdes, esto 

representa un problema en el ámbito social y de salud ya que estos espacios facilitan la 

interacción social mejorando la relación entre vecinos además que incentiva a la actividad 

física.  

Otro problema que se identifico fue en el componente de servicios básicos con la 

falta de agua potable, sin duda un problema que afecta a la calidad de vida de las personas 

ya que es un recurso que ayuda a la higiene y salud de las personas, de igual forma en el 

componente salud ya que nos encontramos de que no existe instalaciones médicas como 

centros de salud que ayuden atender a las personas ofreciendo servicios médicos.  

Por último, tenemos el componente ambiental en la que se encontró que, debido a la 

falta de recolección de basura, esta se llega a acumular en el contenedor que se encuentra 

ubicado a la entrada del barrio haciendo que esta se riegue y se esparza en los alrededores, 

sin duda esto puede generar enfermedades y llegada de plagas causando malos olores y 

molestias en los habitantes. 

Luego de haber culminado con la ficha de observación se dio comienzo a organizar 

la reunión para la socialización del proyecto, para esto fue necesario realizar convocatorias 

que posteriormente fueron entregadas, de igual forma se diseñaron las diapositivas en las 

que de manera clara y precisa se explicaba en que consiste este proyecto.  

La reunión se llevó a cabo el 09 de junio del 2024 en la que asistieron un total de 15 

personas, esta dio comienzo con su respectiva bienvenida y presentación seguido de una 

explicación clara y precisa de todo lo que conlleva este proyecto, si bien es cierto se 
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detectaba poco interés por parte de las personas, sospecha que quedo en claro cuando una 

persona dio a conocer su punto de vista que ya estaba cansado de estas investigaciones ya 

que al final nunca se ha solucionado nada, sin duda alguna este comentario tubo gran impacto 

en los demás, sin embargo se enfatizó de que este proyecto trataba justamente de involucrar 

a todas los vecinos participando activamente y poder tener un resultado favorable que los 

beneficie, por lo que todos los presentes se comprometieran a colaborar. Seguidamente se 

llevó a cabo la firma del acta de reactivación de la directiva y los acuerdos y compromisos.  

Una vez ya socializado el proyecto y que los moradores, así como la directiva 

conocieran los objetivos de este proyecto y todo lo que conlleva, se dio comienzo con la 

recolección de información, iniciando con la entrevista al presidente del barrio Masanamaca 

lo que permitió profundizar en las problemáticas identificadas contribuyendo en una mejor 

compresión en la situación que se encontraba el barrio.  

Tabla 2. 

Criterio del Actor Clave Sobre las Problemáticas del Barrio. 

Componentes Respuestas Aporte 

Principales 

problemas del barrio 

Entre los problemas que más nos 

afectan como comunidad son la 

falta del servicio de agua potable 

y el arreglo de la vía de entrada al 

barrio. 

Solicitar asistencia técnica y 

financiera a las autoridades 

competentes para mejorar el 

suministro de agua y el 

asfaltado de la vía. 

Gestiones realizadas 

y respuesta de 

autoridades 

Se han realizado gestiones y 

solicitudes al municipio con la 

finalidad de que nos ayuden a 

resolver estos problemas, sin 

embargo, no se ha logrado un 

compromiso por parte de las 

autoridades. 

Organizar visitas regulares y 

remitir oficios formales y 

darles su debido 

seguimiento para conseguir 

una respuesta favorable. 

Participación y 

compromiso de los 

vecinos 

Los moradores están dispuestos a 

colaborar y participar 

activamente en mingas y 

reuniones enfocadas a resolver 

los problemas locales. 

Organizar actividades que 

ayuden a mantener esta 

participación fortaleciendo 

las relaciones entre vecinos. 
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Propuesta para 

mejorar la 

participación 

ciudadana y gestión 

de problemas 

Lo principal seria promover 

reuniones en la que todos los 

vecinos puedan contribuir y 

opinar en la ejecución de 

proyectos y de igual forma unirse 

en la demanda para solicitar 

apoyo a las autoridades. 

Establecer canales de 

comunicación efectivos 

como grupos de WhatsApp 

para mantener informados a 

todos sobre las actividades 

que se van a realizar y al 

igual puedan dar su opinión 

de manera oportuna. 

Nota. Análisis de los resultados obtenidos de la entrevista aplicada al presidente del barrio 

Masanamaca.   

Por último, se procedió con el llenado de las encuestas para ello se organizaron varias 

visitas a la localidad, e ir a los hogares para que pudieran contestar a las preguntas de manera 

más cómoda y accesible. En total se recolectaron un total de 33 mismas que ayudaran a la 

identificación de las problemáticas. 

Figura 5. 

Percepción de Vida en el Barrio. 

 

Nota. Datos obtenidos de las encuestas aplicadas a los moradores del barrio Masanamaca.   

Como se puede observar en la gráfica las personas perciben que su barrio es poco 

organizado, esto se debe principalmente a la falta de participación voluntaria, ya que muchas 

de las reuniones o actividades comunitarias carecen de apoyo y asistencia, lo que obliga a 

convocar a las personas de manera obligatoria lo que resulta en una participación mínima y 

desmotivada. Esta situación ha generado un creciente descontento entre los vecinos, 
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causando que la frecuencia y calidad de actividades vayan disminuyendo y sin una 

organización adecuada y el apoyo de los residentes, las iniciativas vecinales se ven afectadas, 

lo que generara desorganización y apatía.  

De igual forma más de la mitad de encuestados percibe que su barrio presenta 

condiciones de suciedad esto puede tener varias razones, una de ellas se debe a la falta de 

recolección de basura, si bien se lo realiza una vez por semana esto genera la acumulación 

de desechos mismos que pueden terminar en espacios públicos o calles, además de que existe 

un contenedor el cual llega a llenarse de manera rápida ya que no solo los moradores botan 

ahí la basura, sino que gente también de otros barrios.  

 A pesar de esto más del 70% considera que es un barrio muy seguro, esto se debe ya 

que al ser una comunidad pequeña todas las personas llegan a identificarse, por lo que la 

actividad sospechosa se llega a notar más rápidamente y poner en alerta a los demás.   

Figura 6. 

Falta de Acceso a Servicios Básicos. 

 

Nota. Datos obtenidos de las encuestas aplicadas a los moradores del barrio Masanamaca.   

En esta grafica se puede observar de que la recolección de basura no se encuentre 

funcionando correctamente, debido a que este servicio se da una vez por semana y hay 

semanas que  ni llega, esto genera un impacto negativo en la comunidad ya que el  

acumulamiento de basura puede atraer enfermedades, malos olores y hasta plagas 

disminuyendo así la calidad de vida de las personas, con respecto al servicio de internet el 

45% de los encuetados respondió que funciona correctamente, y un 33% dice que posee 
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fallas, esto puede variar en las familias dependiendo de que tipo de internet contraten ya 

puede cambiar en el número de gigas y tipo de conexión que tengan. 

Por último, nos encontramos con el servicio de agua potable el cual en un 100% de 

los encuestados dice que posee fallas, y no pueden tener agua normalmente, sino que solo 

por horas, este sin duda es el principal problema del barrio ya que es un recurso indispensable 

para una buena calidad de vida sin embargo este ha venido teniendo problemas en su 

distribución debido a un mal sistema de tuberías ya que se pueden encontrar fugas debido a 

su mal instalación así mismo existen bloqueos y obstrucciones por ciertas partes que son 

muy arenosas que llegan a tapar el flujo de agua. 

Figura 7. 

Evaluación del Entorno, Espacio Público y Equipamiento del Barrio. 

 

Nota. Datos obtenidos de las encuestas aplicadas a los moradores del barrio Masanamaca.   

Como se puede observar en la siguiente grafica el barrio carece en su totalidad de 

veredas y bordillos, áreas verdes y colectores de agua lluvia sin duda esto puede ser 

influenciado por la poca importancia que se les da a estas infraestructuras siendo 

consideradas poco prioritarias hacer desarrolladas en el barrio así mismo contamos con que 

los juegos infantiles que hay en la comunidad son de mala calidad esto debido a que no se 

les ha dado el debido manteamiento por mucho tiempo haciendo que se dañen y sean 

inservibles para los niños. De igual forma las calles son consideradas de mala calidad ya que 

no se encuentran asfaltadas, por lo que la existencia de baches ocasiona daños a largo plazo 
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en los vehículos, así mismo en épocas de lluvia donde se dificulta aún más el ingreso por 

estas vías. 

Figura 8. 

Problemas Ambientales que Ocurren Mayormente en el Barrio. 

 

Nota. Datos obtenidos de las encuestas aplicadas a los moradores del barrio Masanamaca.   

Entre los problemas ambientales que más existe en este barrio son el problema de 

basura regada en áreas públicas debido a una mala gestión de residuos, el segundo problema 

la presencia de perros callejos, estos animales llegan de otros lugares que suelen quedarse 

en este barrio debido a la disponibilidad de un contenedor de basura el cual es fuente 

principal de donde obtienen alimento y como ultimo la presencia de plagas aunque no es un 

porcentaje muy grande sigue siendo relevante debido a la presencia de roedores e insectos 

que puede estar relacionado con el problema de la basura. 

Figura 9. 

Proyectos Demandados. 

 

Nota. Datos obtenidos de las encuestas aplicadas a los moradores del barrio Masanamaca.   
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Esta grafica nos indica los proyectos más demandados por parte de los residentes 

siendo el primero con el 100% mejorar el servicio de agua potable que permita tener un 

acceso seguro y confiable para el consumo humano, en segundo lugar, con 85% mejorar el 

servicio de recolección de basura, que ayude a minimizar la acumulación de desechos, en 

tercer lugar con un 82% pavimentar y reparar calles y pasajes que proporcione un entorno 

más seguro para peatones y vehículos y por ultimo con un 43% construir plazas que permita 

a los residentes relajarse y disfrutar de estos espacios indispensables para un bienestar físico 

y mental.  

Figura 10. 

Mecanismos de Participación. 

 

Nota. Datos obtenidos de las encuestas aplicadas a los moradores del barrio Masanamaca. 

Es esta última grafica se enfatiza la falta de participación ciudadana por parte de los 

moradores ya que el 91% dice no haber usado ningún tipo de mecanismo de participación, 

esto se da principalmente debido a la desinformación ya que muchos de los moradores no 

están al tanto ni entienden como hacer uso de estos. Esto indica una necesidad urgente de 

hacer capacitaciones informativas en donde se explique y se dé a conocer sobre estos temas 

que son de suma importancia para el desarrollo del barrio. 

Una vez analizados los datos recopilados mediante la ficha de observación, 

entrevistas y encuestas, se han identificado los siguientes problemas que existen en la 

localidad. Estos problemas se dividirán en dos categorías: problemas primarios, que son 

fundamentales para resolver las dificultades que enfrenta la comunidad, y problemas 

secundarios, que suelen ser más específicos y pueden estar vinculados a los efectos de los 

problemas primarios. 
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Tabla 3.  

Identificación de los Problemas que Existen en el Barrio. 

Problemas 

Primarios Secundarios 

• Falta del servicio básico de agua 

potable 

• Falta de veredas y bordillos 

• Falta del servicio de recolección 

de basura 

• Falta de áreas verdes, plazas o 

parques 

• Mala calidad de vías de acceso • Falta de colectores de aguas lluvias 

 • Presencia de perros callejos 

 • Mejora de juegos infantiles 

Nota. Datos obtenidos de las técnicas de recolección de información aplicados en el barrio. 

Una vez ya identificado los problemas que hay en este barrio procedemos a elaborar 

la matriz de identificación del problema central esta es una herramienta que permite 

comparar problemas utilizando criterios relevantes como: 

• La pertinencia de una institución en la solución de un problema se refiere a su 

competencia y capacidad para abordarlo, considerando su misión, recursos, 

atribuciones legales y normativa del sector. Para determinar la pertinencia, se pueden 

utilizar criterios que jerarquicen los problemas identificados y establezcan un orden 

de prioridades. 

• La prioridad de un problema en el diseño de un proyecto se determina por su 

magnitud y gravedad. La magnitud se refiere al número de personas afectadas por el 

problema, mientras que la gravedad se relaciona con la inminencia de daños 

irreversibles para dicha población. 

• La incidencia de un problema se refiere al impacto que tiene en la solución de otros 

problemas. 

 Esta se utiliza a demás para seleccionar el problema central entre un conjunto de 

problemas identificados, este proceso implica comparar cada problema individualmente con 

los demás asignando un puntaje de 1 al problema considerado más relevante y cero al menos 

importante, por lo que en cada comparación se prioriza el problema que será el foco principal 

de atención. 
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Tabla 4. 

Identificación del Problema Central. 

Problemas 1 2 3 4 5 6 7 8 Total 

Horizontales 

1. Falta del servicio 

básico de agua 

potable. 

 0 0 0 0 0 0 0 0 

2. Falta del servicio 

de recolección de 

basura. 

1  0 0 0 0 0 0 1 

3. Mala calidad de 

vías de acceso. 
1 1  0 0 0 0 0 2 

4. Falta de veredas y 

bordillos 
1 1 1  1 1 1 1 7 

5. Falta de áreas 

verdes, plazas o 

parques 

1 1 1 0  0 0 0 3 

6. Falta de colectores 

de aguas lluvias. 1 1 1 0 1  1 1 6 

7. Presencia de perros 

callejos 
1 1 1 0 1 0  1 5 

8. Mejora de juegos 

infantiles 
1 1 1 0 1 0 0  4 

Total 

Verticales 
7 6 5 0 4 1 2 3  

Nota. Matriz de ponderación sobre los problemas encontrados en el barrio Masanamaca. 

Una vez culminado esta matriz y haber realizado sus respectivas calificaciones se 

conoce que el problema con mayor prioridad a resolver es la Falta del servicio básico de 

agua potable con una calificación de 7 en total verticales siendo el problema más relevante 

y una calificación de cero en total horizontales. 
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Una vez identificado el problema central se realizó la matriz de validación del 

problema central en la que para determinar si el problema es adecuado para ser abordado 

mediante un proyecto debe de cumplir con los siguientes criterios: 

• Carácter de bien público: El problema debe ser de naturaleza social y requerir la 

provisión de bienes públicos para su solución. 

• Carácter específico: El problema debe ser lo suficientemente específico para poder 

ser abordado mediante un enfoque de proyecto, en lugar de requerir un programa o 

un plan más amplio. 

• Carácter general: El problema debe ser lo suficientemente general como para 

permitir la formulación de más de una alternativa de solución, lo que significa que 

no se puede abordar únicamente a través de una actividad específica. 

• Carácter delimitable: La población afectada por el problema debe ser delimitable 

con un costo y esfuerzo razonable, lo que permite calcular los beneficios sociales 

atribuibles al proyecto. 

• Carácter de entidad ejecutora: La entidad encargada de ejecutar el proyecto debe 

contar con las competencias legales y capacidades necesarias para llevar a cabo una 

implementación exitosa. 

El procedimiento para seleccionar el problema central implica validar el problema a 

través de afirmaciones basadas en criterios cualitativos y obtener la percepción de los 

principales involucrados en el diseño del proyecto. Se asignan puntajes participativos a cada 

afirmación, reflejando la opinión de los involucrados. Luego se suman los puntajes obtenidos 

en cada afirmación. Si la suma se encuentra en el rango de 16 a 25, se considera que el 

problema puede ser abordado mediante un proyecto de inversión. 

Tabla 5.  

Validación del Problema Central. 

Factores 

Totalmente 

en 

desacuerdo 

En 

desacuerdo 
Indiferente 

De 

acuerdo 

Totalmente 

de acuerdo 

El problema 

debe ser resuelto 

por acción 

pública. 

1 2 3 4 5 
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El problema 

tiene un nivel 

adecuado de 

especificidad. 

1 2 3 4 5 

El problema es 

suficientemente 

general. 

1 2 3 4 5 

El problema 

tiene una 

población 

delimitable. 

1 2 3 4 5 

El problema 

puede ser 

resuelto. 

1 2 3 4 5 

Total: 23 

Nota. Matriz de validación del problema central. 

Una vez obtenido la puntuación aplicando esta matriz dio como resultado un total de 

23 por lo que este problema si se podrá considerar para hacer abordado. 

Así mismo se realizó un análisis FODA que nos ayudara evaluar los factores internos 

y externos que puedan afectar en la resolución del problema de igual forma se realizó un 

árbol de problemas que nos permite comprender un poco más analizando sus causas y 

efectos. 

Tabla 6.  

Análisis FODA. 

 Análisis Interno Análisis Externo 

Positivos 

Fortalezas Oportunidades 

• Existencia de la directiva 

barrial. 

• Disponibilidad de terreno 

para la expansión de 

infraestructura. 

• Oportunidad de implementar 

proyectos de mejora de servicios 

como el agua potable.  

• Interés en los moradores en conocer 

y utilizar los mecanismos de 

participación ciudadana. 
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Negativos 

Debilidades Amenazas 

• Falta de servicios básicos 

adecuados. 

• Baja participación 

comunitaria. 

 

• Inadecuada gestión de recursos 

hídricos y falta de inversión en 

infraestructura. 

• Impacto negativo en la calidad de 

vida y bienestar en los residentes 

por la falta de servicios básicos. 

Nota. Elaboración propia.  

Este análisis FODA nos da a conocer que el barrio cuenta con fortalezas significativas 

como una directiva barrial activa y terreno disponible para la expansión de infraestructura, 

también enfrenta debilidades críticas que deben ser abordadas, como la falta de servicios 

básicos adecuados y la baja participación comunitaria. Las oportunidades para implementar 

proyectos de mejora del abastecimiento de agua y el interés de los residentes en participar 

son aspectos positivos que pueden facilitar la resolución del problema. Sin embargo, las 

amenazas como la inadecuada gestión de recursos y el impacto negativo en la calidad de 

vida deben ser gestionadas con cuidado para evitar que empeoren la situación del barrio. 

Tabla 7.  

Árbol de Problemas. 

 Efecto 1 Efecto 2 Efecto 3 

Efectos 

Frecuentes 

interrupciones en el 

servicio de agua. 

Desgaste acelerado de 

la infraestructura y 

frecuentes daños. 

Infraestructura 

inadecuada para 

satisfacer la 

demanda de agua en 

todos los hogares. 

Problema 

central  
Falta del servicio básico de agua potable. 

Causas 

Infraestructura muy 

antigua con más de 

20 años de servicio. 

Falta de 

mantenimiento 

constante a las 

instalaciones. 

Incremento en la 

población.  

Uso inadecuado de 

este servicio. 

 Causa 1 Causa 2 Causa 3 

 Infraestructura Mantenimiento Población  

Nota. Elaboración propia. 
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Una vez concluidas todas las actividades necesarias para identificar el problema 

principal, se ha cumplido con el primer objetivo, el cual revela que la falta del servicio de 

agua potable es el principal problema a resolver y que el mismo se debe a varios factores. 

En primer lugar, la infraestructura envejecida y la falta de mantenimiento constante son 

causas fundamentales que contribuyen a los efectos negativos observados, tales como las 

interrupciones frecuentes en el suministro de agua y el desgaste acelerado de las 

instalaciones.  

Además, el incremento en la población del barrio ha incrementado la demanda de 

agua, lo que ejerce una presión adicional sobre una infraestructura ya insuficiente. Este 

aumento en la demanda supera la capacidad actual del sistema para proporcionar un 

suministro adecuado a todos los hogares. Por otro lado, el uso inadecuado del agua, como el 

desperdicio o la falta de medidas de eficiencia en el consumo, intensifica aún más estos 

problemas, reduciendo la disponibilidad del recurso para toda la comunidad. 

6.2. Objetivo dos: Brindar capacitaciones sobre los mecanismos de participación 

ciudadana para empoderar el liderazgo barrial. 

Para lograr este objetivo, se ha elaborado un plan destinado a ofrecer capacitaciones 

sobre los mecanismos de participación ciudadana a los residentes del barrio Masanamaca. 

Este plan responde a la identificación de que la mayoría de los habitantes del barrio no 

conocen ni han utilizado estos mecanismos. Esta falta de conocimiento y experiencia ha 

tenido consecuencias significativas, limitando la capacidad de la comunidad para participar 

activamente en la formulación y mejora de políticas públicas. 

Dado que la participación efectiva en el proceso de toma de decisiones es esencial 

para el desarrollo de políticas que respondan a las necesidades reales de la comunidad, es 

fundamental proporcionar esta formación. La capacitación permitirá a los moradores 

involucrarse de manera más activa y efectiva en el proceso de toma de decisiones, 

garantizando así que las políticas públicas sean más adecuadas y reflejen mejor las demandas 

y prioridades de los residentes. 

Además, al fomentar una mayor participación ciudadana, la capacitación contribuirá 

a reducir la corrupción al aumentar la transparencia y fortalecer el control social. Al 

empoderar a los ciudadanos con el conocimiento y las herramientas necesarias, se facilitará 

una mayor vigilancia y un mayor involucramiento en la gestión pública, lo cual es crucial 

para asegurar que los recursos se utilicen de manera justa y eficiente. 
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PLAN DE CAPACITACIÓN  

SOBRE LOS MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

1. Información general 

1.1. Proyecto: Soluciones barriales participativas 

1.2. Provincia:  Loja 

1.3. Cantón: Loja 

1.4. Parroquia: Yangana 

1.5. Barrio:  Masanamaca 

1.6. Nombre del 

estudiante: 

Juan Valentin Montaño Rivera 

1.7. Fecha de inicio de la 

capacitación:  

Domingo, 07 de Julio del 2024 

1.8. Fecha de finalización 

de la capacitación: 

Domingo, 07 de Julio del 2024 

2. Introducción 

Como sabemos la participación ciudadana es fundamental para promover la 

inclusión en la toma de decisiones abordando las opiniones y aportaciones brindadas por 

las personas para así crear políticas públicas de calidad.   

Sin embargo, luego de descubrir la falta de conocimiento sobre los mecanismos de 

participación ciudadana en el barrio Masanamaca se ha detectado la necesidad de realizar 

esta capacitación que será fundamental para ayudar a los residentes a entender y participar 

de manera efectiva. 

La importancia de esta capacitación es dar a entender cómo funcionan estos 

mecanismos generando en los residentes la capacidad de influir en la toma de decisiones 

que contribuya al desarrollo de la comunidad asegurando que sus necesidades san 

atendidas.   

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
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3. Objetivos 

3.1. Objetivo general: 

• Capacitar a los moradores del barrio Masanamaca de la parroquia Yangana cantón 

y provincia de Loja sobre los mecanismos de participación ciudadana.  

3.2. Objetivos específicos.  

• Informar sobre los diferentes mecanismos de participación que existen en el 

Ecuador. 

• Fomentar la participación activa en los procesos de tomas de decisiones y gestión 

comunitaria.  

4. Marco normativo  

Constitución De La 

República Del 

Ecuador (2008) 

 

 

Art. 61.- Las ecuatorianas y ecuatorianos gozan de los 

siguientes derechos: 2. Participar en los asuntos de interés público. 

Art. 95.- Las ciudadanas y ciudadanos, en forma individual 

y colectiva, participarán de manera protagónica en la toma de 

decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos, y en el 

control popular de las instituciones del Estado y la sociedad, y de 

sus representantes, en un proceso permanente de construcción del 

poder ciudadano.  

Art. 96.- Se reconocen todas las formas de organización de 

la sociedad, como expresión de la soberanía popular para 

desarrollar procesos de autodeterminación e incidir en las 

decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los 

niveles de gobierno. 

Ley Orgánica De 

Participación 

Ciudadana (2011) 

Art. 4.- La participación de la ciudadanía en todos los 

asuntos de interés público es un derecho que se ejercerá a través de 

los mecanismos de la democracia representativa, directa y 

comunitaria. 

Art. 29.- El poder ciudadano es el resultado del proceso de 

la participación individual y colectiva de las ciudadanas y 

ciudadanos de una comunidad, quienes, de manera protagónica 

participan en la toma de decisiones, planificación y gestión de 
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asuntos públicos; así como, en el control social de todos los niveles 

de gobierno. 

Art. 34.- La ciudadanía y las organizaciones sociales podrán 

participar conjuntamente con el Estado y la empresa privada en la 

preparación y ejecución de programas y proyectos en beneficio de 

la comunidad. 

5. Metodología utilizada 

Para llevar a cabo la capacitación se hará por medio de reuniones la cual consiste 

en planificar con un grupo de personas una sesión donde se tratará temas específicos sobre 

este tema, para la conformación de la misma es necesario de: 

Preparación: Como expositores fue necesario investigar toda la información 

necesaria para poder realizar una exposición clara y precisa. 

Material de apoyo: Se realizaron diapositivas que explican los 7 mecanismos de 

participación ciudadana con su debida conceptualización y resaltando la importancia de 

estos en la resolución de problemáticas sociales. 

6. Resultados esperados 

• Empoderamiento ciudadano 

• Fomentar una participación activa y comprometida 

• Brindar un mayor conocimiento a los moradores para que entiendan los diferentes 

mecanismos de participación y como utilizarlos.  

7. Actividades a ejecutar 

Actividades Responsables Recursos 

Participar en la capacitación 

del CPCCS Zona 7 

Delegados del CPCCS – 

Zona 7 

• Plataforma Zoom 

• Internet 

• Computadora o celular 

Elaborar la convocatoria y 

material de exposición para 

las capacitaciones. 

Equipo de trabajo de 

servicio comunitario 

 

• Plataforma Zoom 

• PowerPoint 

• Computadora 

• Impresora 

• Internet 



 

46 

 

Aprobación de las 

convocatorios y material de 

exposición. 

Equipo de trabajo de 

servicio comunitario 

 

• Docente guía 

Gestionar el espacio donde se 

llevará a cabo la 

capacitación. 

Equipo de trabajo de 

servicio comunitario 

 

• Transporte 

• Solicitud para utilizar la 

casa comunal 

Entrega de convocatorias a la 

directiva barrial. 

Equipo de trabajo de 

servicio comunitario 

• Convocatorias 

• Transporte 

Capacitación: 

• Presentación y 

bienvenida 

• Introducción sobre los 

mecanismos de 

participación 

• Explicación sobre los 

mecanismos 

• Conclusiones 

• Preguntas y respuestas 

• Registro de asistencia 

• Refrigerio 

• Finalización y despedida 

Equipo de trabajo de 

servicio comunitario 

• Computadora 

• Material de exposición 

• Proyector 

• Casa comunal 

• Sillas 

• Registro de 

participantes 

• Lunch 

8. Cronograma de actividades 

Actividades 

Tiempo 

Mes Junio Julio 

Días 24 25 26 27 28 29 01 06 07 

Participar en la capacitación del 

CPCCS Zona 7 
X X X X      

Elaborar la convocatoria y material de 

exposición para las capacitaciones. 
    X X    

Aprobación de las convocatorios y 

material de exposición. 
      X   
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Gestionar el espacio donde se llevará a 

cabo la capacitación. 
       X  

Entrega de convocatorias a la directiva 

barrial 
       X  

Ejecución de la capacitación         X 

9. Presupuesto 

Concepto Cantidad Precio unitario Total 

Transporte 18 $ 3.00 $ 54.00 

Impresiones 33 $ 0.05 $ 1.65 

Refrigerio 36 $ 0.50 $ 18.00 

Imprevistos 1 $ 10.00 $ 10.00 

Total: $ 83.65 

Ejecución del plan de capacitación: 

Para llevar a cabo esta capacitación, como primer paso fue necesario desarrollar las 

diapositivas donde se detallaba los siete mecanismos de participación abordando una 

explicación clara y precisa sobre la importancia, conceptos y como hacer uso de estos 

espacios. Una vez finalizada las presentaciones se procedió a coordinar la reunión con el 

presidente del barrio, siendo crucial su colaboración para llevar a cabo esta capacitación. 

Seguidamente fue necesario realizar convocatorias y entregarlas a los moradores, 

asegurando que todos los residentes fueran informados sobre esta reunión y tuvieran la 

oportunidad de asistir. 

Una vez ya todo listo, la reunión se llevó a cabo el domingo 07 de Julio del 2024 

donde asistieron tanto la directiva barrial como moradores. La reunión dio comienzo con un 

saludo de bienvenida y una breve introducción donde se resaltaba la importancia de estos 

mecanismos en el desarrollo de la sociedad, seguido de esto se explicó detalladamente cada 

uno de los mecanismos de participación ciudadana culminando con una ronda de preguntas 

y respuestas que permitió aclarar dudas y expresar las opiniones de los participantes. 

Resultados obtenidos: 
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Esta capacitación brindada en el barrio Masanamaca ha fortalecido la capacidad y 

entendimiento de los residentes sobre los mecanismos de participación siendo uno los 

resultados más notables el empoderamiento ciudadano observado entre los participantes. Los 

residentes ahora se sienten más capacitados y seguros para expresar eficazmente sus 

opiniones y demandas. Esta nueva confianza no sólo fortalece su participación en los 

procesos sociales, sino que también fomenta una cultura de responsabilidad social y 

compromiso con el bienestar colectivo. 

Además, la capacitación generó un aumento notable en la participación activa de los 

residentes en actividades comunitarias y reuniones locales. Ha habido un mayor interés en 

las sesiones públicas y contribuciones más informadas a las discusiones sobre proyectos y 

políticas que afectan directamente al vecindario. 

 Otro aspecto crucial ha sido la mejora de la percepción y comprensión de los 

mecanismos legales y democráticos que rigen la participación ciudadana en el Ecuador. Los 

participantes ahora comprenden mejor cómo pueden utilizar estos mecanismos para abordar 

cuestiones locales y garantizar que sus intereses se tengan en cuenta en los procesos de toma 

de decisiones gubernamentales y comunitarios. 

6.3. Objetivo tres: Coadyuvar en la generación de espacios para que los moradores 

del barrio participen frente a las autoridades institucionales de carácter local, 

orientados a mitigar las demandas ciudadanas. 

Para alcanzar este objetivo, se ha elaborado un plan de acción orientado a resolver el 

principal problema identificado: la falta de servicio de agua potable, que ha generado una 

preocupación constante entre los residentes y ha impactado negativamente en su calidad de 

vida. Este problema requiere atención urgente, ya que la carencia de agua potable afecta 

directamente el bienestar y la salud de la comunidad.  

El plan de acción tiene como meta principal que los habitantes del barrio puedan 

presentar este problema a las autoridades competentes. Para lograrlo, se facilitará una 

comunicación efectiva y estructurada, que permitirá a los ciudadanos expresar claramente 

sus necesidades y preocupaciones. Esto asegurará que las autoridades comprendan la 

magnitud del problema y puedan tomar medidas adecuadas para mejorar el suministro de 

agua potable. 
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PLAN DE ACCIÓN 

1. Información general 

1.1. Proyecto: Soluciones barriales participativas 

1.2. Provincia:  Loja 

1.3. Cantón: Loja 

1.4. Parroquia: Yangana 

1.5. Barrio:  Masanamaca 

1.6. Nombre del 

estudiante: 

Juan Valentin Montaño Rivera 

2. Introducción 

El presente plan de acción surge de la necesidad de abordar la problemática de la 

falta de agua en el barrio Masanamaca. Esta situación ha venido afectando desde años 

atrás teniendo impactos significativos en la comunidad, ya que restringe las actividades 

cotidianas esenciales como mantener la higiene personal o la preparación de alimentos. 

Esta limitación afecta directamente a la calidad de vida de los residentes quienes dependen 

del agua para sus necesidades básicas y el funcionamiento normal de sus hogares. 

De igual forma este plan da como resultado del proyecto de soluciones barriales 

participativas que busca involucrar a las personas en la identificación de las necesidades 

principales que presenta el barrio con la finalidad de encontrar una solución efectiva que 

ayude a mitigar este problema mediante la creación de espacios de dialogo entre la 

autoridad competente a resolver esta problemática. 

3. Problema a resolver 

La falta de servicio de agua potable en el barrio Masanamaca de la parroquia 

Yangana cantón y provincia de Loja. 

4. Objetivos 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
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4.1. Objetivo general 

• Establecer un espacio de participación en el cual los moradores del barrio 

Masanamaca puedan expresar ante las autoridades competentes su problema de la 

falta de agua 

4.2. Objetivos específicos  

• Generar una sesión como espacio de dialogo entre los residentes del barrio 

Masanamaca y la UMAPAL. 

• Establecer un acuerdo o compromiso por parte de la UMAPAL en respuesta de 

atender a esta problemática. 

5. Marco normativo 

Constitución De 

La República Del 

Ecuador (2008) 

 

Art. 3.- Son deberes primordiales del Estado: 1. Garantizar 

sin discriminación alguna el efectivo goce de los derechos 

establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales, 

en particular la educación, la salud, la alimentación, la seguridad 

social y el agua para sus habitantes. 

Art. 12.- El derecho humano al agua es fundamental e 

irrenunciable. El agua constituye patrimonio nacional estratégico de 

uso público, inalienable, imprescriptible, inembargable y esencial 

para la vida. 

Art. 66.- Se reconoce y garantizará a las personas: 2. El 

derecho a una vida digna, que asegure la salud, agua potable y otros 

servicios sociales necesarios. 

Código Orgánico 

Organización 

Territorial 

Autonomía 

Descentralización 

(2010) 

Art. 55.- Los gobiernos autónomos descentralizados 

municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas literal d) 

Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, 

depuración de aguas residuales, manejo de desechos sólidos, 

actividades de saneamiento ambiental. 

Art. 137.- Las competencias de prestación de servicios 

públicos de agua potable, en todas sus fases, las ejecutarán los 

gobiernos autónomos descentralizados municipales con sus 

respectivas normativas y dando cumplimiento a las regulaciones y 
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políticas nacionales establecidas por las autoridades 

correspondientes. 

6. Ubicación geográfica 

En esta ubicación `se encuentra la planta de tratamiento de agua, donde surge el 

principal problema de la falta de agua en el barrio Masanamaca 

 

7. Metodología utilizada 

Para la identificación de este problema se utilizó varias técnicas de recolección de 

información como las entrevistas y encuestas que ayudaron a detectar este problema. 

De igual forma se realizará una sesión como espacio de dialogo entre las 

autoridades de la UMAPAL y los moradores del barrio para hablar acerca de este problema 

y buscar una solución. 

8. Línea estratégica del plan de acción 

Variable Enunciado Alternativas de solución Responsables 

Servicios 

básicos  

Servicio de 

agua potable 

• Organizar un espacio de dialogo 

donde los residentes puedan 

expresar sus problemas y 

preocupaciones directamente con 

las autoridades de la UMAPAL. 

• Llegar a un acuerdo o 

compromiso por parte de las 

autoridades de la UMAPAL en 

respuesta a solucionar el 

• Tesista 

• Grupo de 

servicio 

comunitario 

• Directiva del 

barrio 

Masanamaca 

• Autoridades 

de la 

UMAPAL 
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problema de la falta de agua en el 

barrio Masanamaca. 

 

9. Cronograma 

Actividades Mes Julio 

Semanas Semana 1 Semana 2 Semana 3 Semana 4 

Indagar que autoridad es la 

encargada a resolver el problema. 

X    

Elaboración del plan de acción. X    

Redacción del oficio dirigido a la 

autoridad competente y entrega del 

mismo.  

 X   

Respuesta del oficio por parte de la 

autoridad y poder llevar a cabo la 

reunión.  

  X  

Elaboración de los resultados 

obtenidos. 

   X 

10. Responsables 

• La Unidad Municipal de Agua Potable (UMAPAL) 

• Directiva Barrial 

• Tesista 

• Grupo de servicio comunitario 

11. Presupuesto 

Concepto Cantidad Precio unitario Total 

Transporte 12 $ 3.00 $ 36.00 

Impresiones 15 $ 0.05 $ 1.50 

Imprevistos 1 $ 15.00 $ 15.00 

Total: $ 52.50 
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Ejecución del plan de capacitación: 

Para llevar a cabo el plan de acción diseñado para abordar el problema del servicio 

de agua en el barrio Masanamaca, fue esencial primero identificar la entidad encargada de 

resolver esta problemática. Tras una investigación exhaustiva, se determinó que la entidad 

competente para gestionar el suministro de agua es la UMAPAL. Este hallazgo requirió que 

se identificara al director de la UMAPAL para remitir una solicitud formal con el fin de 

solicitar una reunión en la que los residentes pudieran exponer sus inquietudes y buscar una 

solución adecuada al problema. 

Una vez enviada la solicitud formal, se recibió una respuesta positiva de la 

UMAPAL. Así, se organizó una reunión que se llevó a cabo el 31 de julio a las 10:00 AM en 

la casa comunal del barrio Masanamaca. En esta reunión, participaron dos representantes de 

la UMAPAL: el jefe de agua potable y el técnico encargado de zonas rurales. Por parte del 

barrio, estuvo presente la directiva barrial, que desempeñó un papel clave en la articulación 

de la reunión. 

La reunión comenzó con una breve presentación sobre la situación actual del 

suministro de agua en el barrio. Posteriormente, se llevó a cabo un conversatorio en el que 

la directiva del barrio detalló cómo la falta de agua potable ha afectado a la comunidad 

durante varios años. Se discutieron las consecuencias de esta deficiencia en la calidad de 

vida de los residentes y se expresaron las principales preocupaciones. 

Durante el conversatorio, se llegó a un consenso sobre la necesidad de realizar una 

inspección exhaustiva de la infraestructura existente. Concluyendo así que esta inspección 

permitirá evaluar con precisión el problema del suministro de agua y determinar la viabilidad 

de futuros proyectos que puedan abordar la situación de manera efectiva. 

Resultados obtenidos: 

Durante la reunión con los representantes de la UMAPAL, se abordaron varios 

aspectos cruciales relacionados con el estado del sistema de agua potable en el barrio 

Masanamaca. Los representantes informaron que el sistema, implementado hace más de 20 

años, muestra signos evidentes de desgaste debido al uso prolongado y la falta de 

modernización. La infraestructura, originalmente diseñada para una población 

significativamente menor, ya no es capaz de satisfacer las necesidades actuales de todos los 

residentes. Además, se destacó que el sistema fue concebido exclusivamente para el 



 

54 

 

consumo doméstico y no contemplaba el uso para riego, lo cual ha contribuido a la limitación 

en el suministro de agua. 

En consecuencia, se llegaron a varios compromisos clave para abordar estas 

cuestiones (Anexo 14): 

Inspección Detallada: Los representantes de la UMAPAL se comprometieron a 

realizar una visita al barrio el miércoles 7 de agosto de 2024. Esta inspección detallada 

permitirá una evaluación exhaustiva de la infraestructura existente. A través de esta revisión, 

se podrán identificar las deficiencias específicas y determinar las acciones necesarias para 

reparar o modernizar el sistema. 

Consideración en Proyectos Futuros: Se acordó que el problema de la 

infraestructura de agua será integrado en la planificación de futuros proyectos de 

infraestructura. Esto implica que se dedicarán recursos adecuados y se establecerán 

estrategias específicas para abordar las necesidades del barrio. La inclusión de este problema 

en proyectos futuros asegura una solución más integral y sostenible. 

Control del Uso del Agua: Se decidió implementar medidas más estrictas para el 

control del uso del agua, que incluirán la instalación de medidores. Este control permitirá 

garantizar que el agua se utilice exclusivamente para consumo doméstico y no para riego. Al 

hacerlo, se promoverá un uso más eficiente y sostenible del recurso hídrico, contribuyendo 

a mitigar la presión sobre el sistema existente. 

Estos resultados son un paso importante hacia la resolución del problema de la falta 

de agua en el barrio Masanamaca. La reunión y los compromisos alcanzados reflejan un 

avance significativo en la colaboración entre la comunidad y las autoridades competentes. 

Al abordar los problemas identificados y establecer planes concretos para mejorar el sistema 

de agua, se está trabajando para garantizar una solución duradera y efectiva. Este enfoque 

no solo busca resolver las deficiencias actuales, sino también mejorar la calidad de vida de 

los residentes al proporcionar un acceso más confiable y adecuado al agua potable. 
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7. Discusión 

El desarrollo del trabajo investigativo propuesto ofrece la oportunidad al tesista de 

contribuir significativamente a la resolución de las necesidades y dificultades identificadas 

en el barrio. Esto se logrará mediante la implementación y enseñanza de mecanismos de 

participación que habiliten a la comunidad para abordar las necesidades y demandas 

manifestadas por los residentes del barrio. En este contexto, la discusión presenta un 

contraste entre la información teórica recopilada y los resultados obtenidos a través de la 

investigación práctica. 

7.1. Objetivo uno: Colaborar con la organización barrial en el diagnóstico de sus 

principales problemáticas. 

El análisis de la participación ciudadana en Masanamaca revela varias áreas clave 

que se pueden comprender mejor a través de la teoría de la Escalada de Participación de 

Roger Hart (1993) la cual nos habla de que la participación efectiva no solo permite a los 

ciudadanos expresar sus opiniones, sino que también asegura que tengan una influencia real 

en las decisiones comunitarias. En Masanamaca, se observa un alto porcentaje de residentes 

que no utilizan los mecanismos de participación, lo cual sugiere que la participación se 

encuentra en niveles bajos. Esto podría reflejar una falta de acceso a información relevante 

y una desconfianza hacia los procesos participativos existentes. Por lo tanto, para avanzar 

hacia una participación más efectiva, es fundamental capacitar adecuadamente a los 

ciudadanos y garantizar que los mecanismos de participación sean accesibles y 

transparentes. 

Además, la organización barrial, según Bernardo et al. (2022) y Jiménez et al. (2022), 

debería facilitar la comunicación y cooperación entre los residentes para abordar problemas 

locales. Aunque en Masanamaca existe una estructura organizacional, esta no está 

funcionando de manera óptima, lo que sugiere la necesidad de fortalecer la organización 

barrial. Este fortalecimiento es crucial para mejorar la cohesión y la respuesta a problemas 

como la seguridad y el mantenimiento de infraestructuras. En este sentido, Álvarez (2023) y 

Bernardo et al. (2022) argumentan que la gestión organizacional requiere una planificación 

estratégica adecuada y una correcta identificación de la organización para tener éxito. La 

falta de retroalimentación efectiva y la insuficiente transferencia de conocimientos dentro de 

la directiva barrial en Masanamaca subraya la necesidad de mejorar la gestión 

organizacional. 
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Por otro lado, los mecanismos de participación ciudadana, tales como consultas 

populares y audiencias públicas, son herramientas clave para la democratización e inclusión 

de las voces ciudadanas (Bejarano, 2020; Armijos, 2024). Aunque estos mecanismos existen 

en Masanamaca, su utilización y efectividad son limitadas. Esto puede reflejar una falta de 

confianza en estos mecanismos o deficiencias en la comunicación sobre su funcionamiento. 

Por consiguiente, es crucial fortalecer estos mecanismos y asegurar una comunicación 

efectiva para aumentar la participación ciudadana. La generación de espacios para la 

participación, como foros y talleres, es también esencial para fomentar el diálogo y la 

colaboración (Armijos, 2024). A pesar de que estos espacios existen en Masanamaca, no 

siempre se utilizan de manera efectiva, lo que indica la necesidad de promover y facilitar el 

acceso a ellos. 

Las demandas ciudadanas, según Bejarano (2020) y Otero (2023), son fundamentales 

para la dinámica democrática y la legitimidad de las instituciones. En Masanamaca, las 

demandas se concentran en la falta de agua potable y la recolección de basura. No obstante, 

el proceso para incluir estos problemas en la agenda pública necesita mejoras. Fortalecer la 

comunicación entre la comunidad y las autoridades es esencial para asegurar que estas 

demandas sean atendidas adecuadamente. La gestión de servicios básicos, como el agua 

potable y la recolección de basura, es crucial para mejorar la calidad de vida y fomentar la 

participación activa de los residentes. Los problemas en estos servicios subrayan la 

necesidad de una gestión más efectiva para motivar a los ciudadanos a involucrarse en la 

resolución de problemas comunitarios. 

Finalmente, la implementación de políticas públicas y planes de acción es esencial 

para abordar los problemas identificados (Araya y Roja, 2021; Ruíz, 2023). En Masanamaca, 

es necesario desarrollar y aplicar políticas públicas específicas y planes de acción detallados 

para mejorar las condiciones de vida. Herramientas como la matriz de ponderación de 

necesidades y el análisis FODA son fundamentales para diseñar estrategias efectivas y 

asegurar un impacto positivo en la comunidad (Quiroga, 2023; Lascano, 2023). Así, una 

planificación cuidadosa y la aplicación efectiva de estas herramientas contribuirán a abordar 

de manera integral los desafíos que enfrenta Masanamaca. 
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7.2. Objetivo dos: Brindar capacitaciones sobre los mecanismos de participación 

ciudadana para empoderar el liderazgo barrial. 

La capacitación sobre los mecanismos de participación ciudadana en Masanamaca, 

realizada el 7 de julio de 2024, ha producido resultados significativos en términos de 

empoderamiento y participación de los residentes. Este evento fue una respuesta directa a la 

falta de conocimiento y uso de los mecanismos de participación en la comunidad, un 

problema que limitaba la involucración efectiva de los ciudadanos en la toma de decisiones 

sobre políticas públicas (Bejarano, 2020; Armijos, 2024). 

Además, la capacitación ha resultado en una mejora significativa en la participación 

activa de los residentes. Se ha observado un incremento en el interés por las sesiones públicas 

y una mayor contribución a las discusiones sobre proyectos y políticas que afectan al 

vecindario. Este aumento en la participación activa sugiere que los residentes ahora 

entienden mejor cómo su involucramiento puede influir en el desarrollo y la gestión de su 

comunidad, un aspecto crucial para la implementación efectiva de políticas públicas 

(Álvarez, 2023; Bernardo et al., 2022). 

En este contexto, la teoría de la democracia participativa de Néstor (2012) 

proporciona una perspectiva valiosa. Esta teoría subraya que la participación ciudadana es 

fundamental para revitalizar los sistemas democráticos, definiendo el involucramiento activo 

de los ciudadanos en la toma de decisiones que afectan sus vidas y comunidades como un 

derecho esencial que fomenta la igualdad y la inclusión política. Según Néstor, empoderar a 

los ciudadanos es crucial para fortalecer la legitimidad del sistema democrático, al 

enriquecer el proceso con diversas perspectivas y experiencias en la formulación de políticas. 

Por lo tanto, para lograr esto, es imprescindible establecer mecanismos efectivos de 

participación, como espacios de deliberación y presupuestos participativos, que garanticen 

una influencia real en las decisiones políticas. 

La capacitación también ha facilitado una mejor comprensión de los mecanismos 

legales y democráticos que rigen la participación ciudadana en Ecuador. Los participantes 

ahora tienen un conocimiento más profundo de cómo utilizar estos mecanismos para abordar 

cuestiones locales y asegurar que sus intereses sean considerados en los procesos de toma 

de decisiones, tanto a nivel gubernamental como comunitario (Ley Orgánica de 

Participación Ciudadana, 2011; Constitución de la República del Ecuador, 2008). Esta 
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comprensión mejorada es esencial para fortalecer la participación ciudadana y fomentar un 

mayor control social y transparencia en la gestión pública (Otero, 2023; Araya y Roja, 2021). 

El éxito de la capacitación también se refleja en el impacto observado en la cultura 

de responsabilidad social dentro del barrio. La formación ha promovido una mayor 

responsabilidad social y un compromiso con el bienestar colectivo, lo cual es fundamental 

para la construcción de una comunidad más cohesiva y participativa (Lascano, 2023; 

Quiroga, 2023). Este cambio en la actitud de los residentes contribuye a una cultura de 

participación más activa y comprometida, clave para el desarrollo sostenible y la mejora de 

la calidad de vida en Masanamaca (Jiménez et al., 2022). 

A pesar de los desafíos como la apatía y la falta de información, Néstor sostiene que 

estos pueden ser superados mediante un compromiso genuino de los gobiernos y la 

utilización de tecnologías que faciliten la participación y el acceso a la información. Por lo 

tanto, el éxito de la capacitación en Masanamaca se alinea con los principios de la teoría de 

la democracia participativa, demostrando cómo el empoderamiento y la educación de los 

ciudadanos pueden transformar la participación comunitaria y fortalecer el sistema 

democrático. 

7.3. Objetivo tres: Coadyuvar en la generación de espacios para que los moradores 

del barrio participen frente a las autoridades institucionales de carácter local, 

orientados a mitigar las demandas ciudadanas. 

La falta de agua potable en el barrio Masanamaca se ajusta a las directrices 

establecidas en el marco teórico sobre participación ciudadana y gestión de servicios 

públicos, como lo señalan tanto la Constitución de la República del Ecuador como el Código 

Orgánico de Organización Territorial. De acuerdo con estos documentos, el acceso al agua 

es un derecho fundamental, y corresponde a los gobiernos locales garantizar su provisión y 

asegurar la participación ciudadana en la toma de decisiones relacionadas con servicios 

esenciales. En este contexto, la problemática identificada en Masanamaca refleja una 

necesidad crítica que debe ser abordada mediante un enfoque participativo y transparente. 

El plan de acción diseñado para enfrentar la carencia de agua en Masanamaca ha 

incorporado mecanismos de participación ciudadana, como la creación de un Focus Group 

y la organización de audiencias públicas. Estos pasos son coherentes con los principios 

establecidos en la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, que fomenta la inclusión de la 

ciudadanía en la discusión y solución de problemas que afectan su calidad de vida. Tal 
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metodología participativa se alinea con la Teoría de la Organización Comunitaria, la cual 

subraya la importancia de involucrar a los ciudadanos en la identificación y resolución de 

problemas para garantizar que las soluciones sean adecuadas y efectivas. 

La respuesta de la Unidad Municipal de Agua Potable (UMAPAL), que incluyó una 

inspección de la infraestructura y un compromiso de evaluar el problema, refleja un 

cumplimiento de sus responsabilidades conforme al Código Orgánico de Organización 

Territorial. Este compromiso de UMAPAL demuestra la alineación de las políticas públicas 

con las necesidades reales de la comunidad, destacando la importancia de que las autoridades 

respondan adecuadamente a las demandas ciudadanas y adapten sus políticas a las 

condiciones específicas del barrio. 

Además, el enfoque en la gestión eficiente del agua y la reducción del desperdicio se 

alinea con los principios de coherencia y eficacia del marco de evaluación de ecoturismo. 

Asegurar que el agua se utilice exclusivamente para consumo doméstico y no para riego 

contribuye a la sostenibilidad del servicio, reflejando una práctica adecuada en la gestión de 

recursos hídricos. Asimismo, la Ley Orgánica de Participación Ciudadana enfatiza la 

transparencia y la rendición de cuentas, elementos clave para mejorar la gestión y 

mantenimiento de la infraestructura hídrica en Masanamaca. 

Para garantizar la efectividad continua del plan, se recomienda implementar un 

sistema de monitoreo basado en los principios de la Organización Comunitaria, que sugiere 

que una mayor apropiación de las soluciones por parte de la comunidad lleva a un mejor 

cumplimiento de los compromisos asumidos. Además, es fundamental buscar recursos y 

apoyo adicional para asegurar la adecuada ejecución de las soluciones propuestas, apoyando 

así la gestión eficiente y sostenible de los servicios públicos y reflejando una práctica 

alineada con las recomendaciones del marco teórico. 
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8. Conclusiones 

Una vez culminada esta investigación, se identificó que la carencia de agua potable 

en el barrio Masanamaca constituye el problema central, originado por una infraestructura 

obsoleta que no ha sido actualizada para adaptarse al crecimiento poblacional. Esta 

deficiencia ha tenido un impacto significativo en la calidad de vida de los residentes, 

restringiendo tanto sus actividades diarias como el desarrollo integral del barrio. Por tanto, 

se evidencia una necesidad urgente de modernizar y expandir la infraestructura hídrica para 

satisfacer las demandas actuales y futuras de la comunidad. 

De igual forma, se detectó un déficit considerable en el conocimiento de los 

mecanismos de participación ciudadana entre los residentes, lo que ha limitado su 

involucramiento en la resolución de problemas del barrio. En respuesta a esta situación, se 

implementó un plan de capacitación diseñado para mejorar la comprensión de los residentes 

sobre su rol en la vida comunitaria. Esta iniciativa ha incrementado el nivel de participación 

y compromiso entre los habitantes, promoviendo un sentido de corresponsabilidad y 

colaboración. Así, se confirma que la capacitación en participación ciudadana es 

fundamental para empoderar a los residentes y permitirles desempeñar un papel activo en la 

identificación y resolución de problemas locales. 

Finalmente, esta investigación brindó a los residentes del barrio Masanamaca un 

conocimiento profundo y detallado del procedimiento correcto para gestionar y comunicar 

sus problemas a las autoridades locales. Al comprender claramente los pasos y requisitos 

necesarios para presentar quejas, solicitudes o sugerencias, los residentes ahora tienen la 

capacidad de abordar sus inquietudes de manera más efectiva. Este entendimiento no sólo 

garantiza que las inquietudes se planteen y aborden de manera oportuna y adecuada, sino 

que también agiliza el proceso de respuesta de las autoridades. Además, esta mejora en la 

comunicación entre la comunidad y las autoridades promueve un sentido de responsabilidad 

compartida. Los residentes se sienten más capacitados para participar activamente en la 

gestión de su entorno, mientras que las autoridades tienen una comprensión más clara de las 

necesidades y preocupaciones de la comunidad. 
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9. Recomendaciones  

Para una participación activa y un desarrollo en el barrio Masanamaca se recomienda 

fomentar un ambiente de colaboración y confianza entre los vecinos para potenciar la 

participación comunitaria. Se recomienda organizar eventos comunitarios periódicos, como 

reuniones vecinales y actividades sociales, que permitan a los residentes conocerse mejor y 

trabajar en conjunto. Estas actividades pueden incluir talleres, jornadas de limpieza, y 

eventos culturales que refuercen el sentido de pertenencia y cooperación. Además, establecer 

canales de comunicación efectivos, como grupos en redes sociales o boletines informativos, 

puede facilitar la coordinación y el intercambio de ideas entre los vecinos, promoviendo una 

participación más activa y comprometida. 

Así mismo, implementar campañas de capacitación regulares sobre los mecanismos 

de participación disponibles. Estas campañas deben cubrir temas como la importancia de la 

participación en la toma de decisiones, los derechos y responsabilidades de los ciudadanos, 

y cómo utilizar las plataformas de participación efectivamente. Las capacitaciones pueden 

realizarse a través de talleres, seminarios, y sesiones de formación en línea, adaptadas a las 

necesidades específicas de la comunidad. Además, se debe proporcionar material educativo 

accesible y práctico para asegurar que todos los vecinos, independientemente de su nivel de 

conocimiento previo, puedan beneficiarse de estas capacitaciones. 

Finalmente, Para asegurar el desarrollo continuo del barrio, es esencial que se 

realicen gestiones efectivas que respondan a las necesidades y prioridades de la comunidad. 

Se recomienda establecer un plan de acción basado en un diagnóstico participativo, donde 

los vecinos puedan expresar sus inquietudes y sugerencias. Las gestiones deben enfocarse 

en proyectos concretos que mejoren la infraestructura local, promuevan la seguridad, y 

faciliten el acceso a servicios básicos. Además, se debe mantener un seguimiento constante 

de los proyectos y fomentar la rendición de cuentas para asegurar que los recursos se utilicen 

de manera eficiente y que se logren los objetivos planteados. Este enfoque no solo mejorará 

la calidad de vida en el barrio, sino que también fortalecerá la confianza y el compromiso de 

los vecinos con el desarrollo comunitario. 
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11. Anexos 

Anexo 1.  

Ubicación Geográfica del Barrio Masanamaca. 

 

Anexo 2. 

Diagnóstico de las Problemáticas. 
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Anexo 3. 

Reconocimiento del Presidente del Barrio. 
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Anexo 4. 

 Socialización del Proyecto Soluciones Barriales Participativas y Reactivación de la Directiva. 
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Anexo 5.  

Acta de Reactivación de la Directiva de Masanamaca. 
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Anexo 6.  

Acta de Compromisos. 
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Anexo 7.  

Ficha de Observación. 
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Anexo 8.  

Encuesta 

 



 

77 

 



 

78 

 



 

79 

 



 

80 

 



 

81 

 



 

82 

 



 

83 

 



 

84 

 



 

85 

 

 

 

 



 

86 

 

Anexo 9. 

Entrevista 
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Anexo 10.  

Aplicación de Encuestas. 
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Anexo 11.  

Capacitación sobre los Mecanismos de Participación. 
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Anexo 12. 

Entrega de Oficio a las Autoridades de la UMAPAL. 

 

 

 

 



 

92 

 

 

 

 

Anexo 13. 

 Espacio de Participación entre la UMAPAL y la Directiva. 
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Anexo 14.  

Acta de Compromiso de la UMAPAL con la Directiva Barrial. 
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Anexo 15.  

Certificado de Traducción. 
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